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PRIMERA SECCION.
M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) \  su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xcm o. S r. He dado cu e n ta  á la R eina Q. D. G. 
del exped ien te  in s tru id o  en esa D irección  genera l á 
so lic itud  de los Sres. López y com pañía  con otros fa
b rican tes  de ja b ó n , establecidos en  la c iu d ad  de Má
laga , p id iendo  q u e , como á los de p roduc to s q u ím i
cos, se les facilite  á p rec io  de g rac ia  la sal necesa
ria p a ra  la e laboración  de a q u e l, en su s titu c ió n  de 
la b a rr illa  ó sosa q u e  hace a lg ú n  tiem po escasea en 
el p a is , p o r cu y a  causa  no p u ed en  so s tener la con
c u rren c ia  de los jab o n es  e x tra n je ro s , q u e  con g ran  
v en ta ja  se ap o d eran  de los p rin c ip a le s  m ercados en 
n u es tra s  posesiones de  A m é ric a ; y S. M., a tend iendo  
á lo in fo rm ado  p o r esa Oficina genera l y á las fun
dadas razones en  q ue  se apoya esta  p re te n s ió n , ha 
tenido á b ien  d isp o n er se les fa c ilíte la  sa l, siendo de 
su c u en ta  los gasto s de la inu tilizac ión  con cal viva 
en po lso  en la p ropo rc ión  de u n a  te rce ra  p a rle  re s 
pecto á la can tid ad  q u e  hay an  de re c ib ir , p ag án d o 
la al contado y precio  de 12 rs. el q u in ta l castellano: 
su je tándose  en todo lo dem as á las reg las estab lec i
das p a ra  los fab rican tes  de v id rio s  y otros p ro d u c 
tos qu ím icos q u e  d is f ru ta n  igual beneficio.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  los fines c o r
respond ien tes . Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. Ma
d r id  4 d e  Mayo de  1850.^ -S a n ta  C ru z .-  Sr. D irec to r 
g en e ra l de  R en tas e s tan cad as .

Ilmo. S r .:  P or el M inisterio de la G obernación 
se ha com unicado  á este de H acienda, con fecha 11 
del m es ú ltim o , la R eal o rden  s ig u ien te :

«Excmo. S r .:  V ista la Real o rden  ex p ed id a  por 
ese M inisterio  de 29 del m es próx im o pasado, en 
que p rim e ro  se m an ifiesta  q u e  el C om isionado p r in 
cipal de v en ta s  de b ienes naciona les de la p ro v in 
cia de Cádiz ha  solicitado q ue  se nom bre  al perito  
agrónom o cesan te  D. Serap io  Botazzi con el objeto 
de q u e  au x ilie  los trab a jo s  de clasificación de los 
m ontes de aq u e lla  p ro v in c ia  p a ra  los efectos de la 
ley de desam ortizac ión  com prom etiéndose á sa tis 
facer este  gasto ; y segundo, se ind ica la convenien
cia de q u e  la  resolución que  se adopte s irv a  de re 
gla g en e ra l p a ra  o tros casos análogos ; a ten d ien d o  á 
la necesidad  de d a r  im pu lso  ó los trab a jo s  de c lasi
ficación de los m ontes p a ra  q ue  se po n g an  en v en ta , 
á la m ay o r b rev ed ad  posible, todos aquellos q u e  no 
esten  excep tuados de la desam o rtizac ió n : á q u e  el 
p erso n a l del ram o en a lgunos p u n to s  es insu fic ien te  
p a ra  v e rifica r estos tra b a jo s  con la rap id ez  ap e tec i
da ; y á que  po r la g ra n d e  im p o rtan c ia  de los m is
mos h ay  necesid ad  de q ue  los enca rg ad o s de p ra c 
ticarlos in sp ire n  com pleta  confianza á la a d m in is
tración  especial del ram o de m o n te s , responsab le  de 
su acertado  d esem p eñ o , S. M. la R eina se ha se r
vido d isp o n er q u e  se ad m ita  la  o ferta  del Comisio
nado de v en tas  de b ienes naciona les de C ád iz , d á n 
dole las g rac ias  en su  Real n o m b re , y q u e  cu an d o  
por la  D irección g e n e ra l de v en tas  ó su s  d ep en d en 
cias se c rea  preciso  n o m b ra r  em pleados tem porero s 
con el objeto y en los té rm in o s ind icados, se obser
ven las d isposiciones s ig u ien tes :

P rim e ra . Su  n o m b ram ien to  ha de recae r en  p e r
sonas qüCyá su  reconocida honradez , re ú n a n  la c ir 
cu n s tan c ia  de poseer el títu lo  de ag rim en so r.

S eg u n d a . Se h a rá  po r el G o b ern ad o r de la p ro 
v incia , á  p ropuesta- de los Ing en ie ro s y C om isarios 
del ram o  de m ontes, verificándose del m ism o'modo 
&R re p a ra c ió n .

T ercera . Se les d e s tin a rá  á a u x il ia r  á los Inge
nieros y  C om isarios, q u ien es  re v isa rá n  y a p ro b a rá n  
sus trab a jo s , de c u y a  b u en a  ejecución q u ed an  re s
ponsables.

C u a rta . E l sueldo q ue  se les señale  no ha  del 
t e j a r  del d esignado  á los perito s  agrónom os del 
ram o.

De cuya  resolución he dado  cu en ta  á S. M.. h a 
biéndose d ig n ad o  aco rd a r se den  las g rac ia s  en  su 
R eal n o m b re  a l Com isionado p rin c ip a l de v en tas  de 
Cádiz D. Jo aq u ín  H azañas por su  d esin te ré s  y celo 
por el s e rv ic io , adm itiéndose  la  o ferta  q u e  h a  he
cho de sa tis face r po r su  cu e n ta  el sueldo q ue  co rre s
ponda al p e rito  agrónom o D. S erap io  B o tazz i, y  que  
por esa D irección g en era l se c ircu le  la p re in se r ta  
Real o rd en  á los G o b ernado res de las p rov inc ias  
Para q u e  en  casos análogos p rocedan  con su jeción  

1° q u e  la m ism a de te rm ina .»
Re R eal o rd en  lo digo á Y. I. p a ra  su  in te li -  

8eUcia y  efectos conven ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. 
JOUehos años. M adrid  5 de Mayo de 18 5 6 .— S a n ta  

ru*.— \ I  D irec to r g en e ra l de V entas de b ienes n a -  
eionales.

Ilmo. S r .:  E n te ra d a  la R eina (Q. D. G.) del e x 
p í e n t e  in s tru id o  en  esa D irección genera l acerca  
de i» p a r te  con q u e  los re g is tra d o re s  d e  h ipo tecas 

tes p ro v in c ias  ex en ta s  A la v a , G u ipúzcoa, V iz

caya y N a v a rra  deben  c o n tr ib u ir  á la H acienda por 
los derechos de in s c r ip c ió n , .certificaciones, b u s 
cas &o. q ue  re c a u d a n : ten iendo  en  consideración  
que  la D ipu tación  foral p a ra  n ada  in te rv ie n e  n i en 
las operaciones del re g is tro ,  n i  en el n o m b ram ien to  
de ta les re g is tra d o re s , cuyo cargo  lo ob tienen  en 
confo rm idad  á lo d ispuesto  en  la Real o rd en  de 17 
de O c tu b re  [de 1836, p erc ib iendo  de los in teresados 
los derechos q u e  so señ a lan  en los a rance les  ju d i 
c iales, com o lo h acen  los dem as de su  clase , y sien 
do p o r o tra  p a r te  Ín te re s  del E stado  el q ue  los r e 
g is tro s  púb licos estab lecidos p o r las leyes, no como 
m edios de exacción  de im p u esto s , sino como depó
sitos de g a ra n tía  de la p rop iedad , sean  perfec tos y 
v ig ilad o s , S. M. se ha d ignado  reso lver, confo rm án
dose con las dem as razones ex p u e s ta s  po r V. I., se 
ex ija  de los m encionados reg is trad o re s  de h ipo te 
cas la  p a rte  que  de los derechos de inscripción , ce r
tificaciones y buscas co rresponde p e rc ib ir  al Tesoro 
con a rreg lo  á lo d ispuesto  en la Real ó rdon  de 11 de 
F eb rero  de 1847 y su  ac la ra to ria  de 16 de N oviem 
b re  de 1833, facilitándoles los lib ros de que  deben  
e s ta r  p rov istos p a ra  h ace r las in sc ripc iones y cu m 
p lim e n ta r  las dem as disposiciones que  rig en  en  la 
m ateria , y qu ed an d o  su je ta s  aquellas O ficinas de re 
g istro  á la inspección y v ig ilanc ia  de las A dm in is
trac iones de H acienda p ú b lica  por lo que  respecta  á 
los ex p resados derechos y a los Jueces de p rim e ra  
in s tan c ia  en lo relativo  á la g a ra n tía  y se g u r id a d  de 
las p ro p ied ad es , sin que  esta resolución tenga efecto 
re troactivo .

De R eal o rden  lo com unico a V. 1. p a ra  su in 
te ligencia  y efectos co rrespond ien tes . Dios g u a rd e  á 
4 .1. m uchos añ o s.- - M adrid  6 de Mayo de 1856. ~ 
S an ta  C ru z .—-S r .  D irec to r g en e ra l de C o n trib u 
ciones.

R E A L  O R D E N .

E xcm o. S r . : He dado cu en ta  á la R eina Q . D. G. 
de la com unicación  de 4 . E ., fecha de hoy, p a rtic i
p ando  el resu ltado  de la com isión que  se le confirió  
el d ia  de ay e r p a ra  que, con a rreg lo  á lo p reven ido  
en los a rtícu lo s 8.° y I I de la ley de 28 de E nero  
últim o, g irase  u n a  visita á nom bre  del G obierno á 
la C om pañía genera l de c réd ito  en  E sp a ñ a , y com
p robase  si ex is tia  el cap ita l de 30.900,000 r s . , im 
p o rte  del 30 p o r 100 de las 70,000 acciones de la 
p r im e ra  em isión : y apareciendo  de los estados que  
4 . E. rem ite  que  efec tivam ente  ex is ten  d ichos valo
res ing resados en  la caja  social y en los lib ro s de la 
sociedad , S. M. se ha serv ido  d e c la ra r co n stitu id a  
d efin itivam en te  á la p rec itad a  C om pañía genera l de 
c réd ito  en  E sp añ a , m an d an d o  q ue  se p u b liq u e  esta 
resolución en la Gaceta> ofic ia l, asi como el estado 
rem itido  por 4 \ E ., y que  se dev u e lv an  en su  con
secuencia  á la m ism a los depósitos consignados en 
18 de F eb rero  ú ltim o , con a rreg lo  al a r t . ,  11 de la 
m encionada ley.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  los efectos 
co rrespond ien tes. Dios g u a rd e  á 4 \ E. m uchos años. 
M adrid 14 de Mayo de I8 o 6 .= S a n ta  C ru z .= S r .  Go
b e rn a d o r de esta  p ro v in c ia .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Estado demostrativo de los valores que constituyen el ca
pital de o9.900.000 rs. vn., realizado por la Compañía 
general de crédito en España por el primer dividendo 
de 50 por 400 de las 70,000 acciones de la misma por 
su primera em isión , existentes hoy dia de la fecha.

Relación núm. 1. Letras del Tesoro................... 15.549,857
2. Pagarés del Tesoro público. 2.900 000
3. R. 3.001,000 nominal del 3

por 100 consolidado, á
41 por 100 .....................  1.230,410

4. » 3.544,000 nominal del 3
por 100 diferido, á 25
por 100.............................. - 886,000

5. » Depósito por cuenta de *
la Compañía...................... 6.780,000

6. •> Efectivo............................. . 12.553,733

39,900,000

Madrid 1 i de Mayo de 185(}. — El Gobernador de la 
provincia , Cayetano Lardero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E stando  fijado el d ia  15 del p resen te  m es p a ra  
que  em piece á re g ir  el Convenio re la tivo  á la co rre s
pondencia  te legráfica  in te rn ac io n a l, pub licado  en  la 
Gaceta oficial co rresp o n d ien te  al 22 de A bril ú lti
m o, v deseando  S. M. la R eina 'Q. D. G /  p o n er en 
ai m oni a este serv icio  cuando  se lim ite  á lo in te r io r  
de la  P en ín su la  , con lo q ue  d e te rm in a  el c itado  Con* 
v e n io , se ha d ignado  a p ro b a r  con esta  fecha el re 
g lam en to  é in s tru cc ió n  q u e  á con tinuac ión  se in 
s e r ta n , y m a n d a r  q ue  desde el ex p resad o  d ia  13 
del ac tu a l se lleven  á  efecto su s  d isposiciones p a ra  
todo lo re la tivo  á la co rresp o n d en c ia  te legráfica  
del in te r io r  del Reino.

M adrid 4 de Mayo de 18 3 6 — E l M inistro de la 
G obernación , P a tric io  de la E scosura.

REGLAMENTO
PA R A  E L  SER V IC IO  D E  LA C O R R E SPO N D E N C IA  T E L E G R A FIC A  

E N  E L  IN T E R IO R  D E L  R E IN O .

Artículo I El servicio de las líneas de telégrafos 
eléctricos, auto respecto ai órden de trasm isión /com o 

a ! precios y requisitos de la correspondencia 
gVInientoS° Sl^ ara a *as A posiciones del presente re -

i /V  Gobierno se reserva el derecho de suspen-
dei el servicio de la telegrafía privada en el in terior del

T  juzgue conveniente, bien sea 
especio a todas bien a alguna de las líneas, y ya abso

luta o ya parcialm ente en cuanto á las diveésás clases 
de correspondencia.

Art. 3.“ El Gobierno no acopla responsabilidad alguna

por el servicio do la correspondencia telegráfica privada.
Art. i . u La correspondencia telegráfica queda expedita 

para cuantas personas la soliciten; pero el Gobierno se 
reserva la facultad de hacer identificar la persona que 
pida la trasmisión de algún despacho.

Art. 5.° Los requisitos de los textos para las comunica
ciones telegráficas, consignados en el art. 9.° del conve
nio in ternacional, se exigen igualmente para la corres
pondencia privada en el in terior del reino.

Art. 6.° Los despachos privados habrán  de estar es
critos precisamente en caracteres rom anos, y en un len
guaje que excluya toda duda respecto á su "sentido. Los 
despachos de oficio podrán escribirse en cifras, siempre 
que se considere conveniente.

Art. 7.° Las oficinas de telégrafos en los puntos de 
expedición y recepción, tienen el derecho de negarse 
á expedir ó á entregar los despachos cuyo texto les pa
rezca contrario á las buenas costumbres ó á la seguri
dad pública, ó ([ue bajo cualquier otro concepto ofrezcan 
algún peligro. De estas decisiones se admite reclamación 
ante la Dirección general de Telégrafos.

Art. 8.° Negado el pase en la oficina de expedición, 
se hará saber al que presentó el despacho, sin devolvér
selo: negado en la oficina de recepción, se avisará por 
el telégrafo á la que lo expedió. En el prim er caso no se 
percibirá suma alguna de la persona que presentí) el 
despacho: en el segundo le será devuelta la suma r e 
cibida.

Art. 9.° Los originales de las comunicaciones que por 
su conducto hayan quedado sin curso , serán remitidos 
por el respectivo Jefe de telégrafos al Gobernador de la 
provincia á que pertenezca la estación en que aquellas 
hayan sido detenidas: dicho Jefe enviará copia autorizada 
de los despachos que se hallen en este caso á la Dirección 
general del ramo.

Art. 10. Son despachos oficiales, y tienen preferencia 
para su trasmisión respecto á los privados, los que, ver
sando puram ente sobre asuntos del servicio del Estado ó 
de la Real C asa, sean expedidos:

1.“ Por el Rey.
2.g Por los Ministros y Subsecretarios de los Mi

nistros.
3.° Por los Capitanes Generales ó Comandantes gene

rales.
4.° Por los Gobernadores civiles.
3.° Por los Gobernadores militares de provincia ó de 

plazas de guerra.
6.° Por los Jefes del cuerpo de telégrafos encargados 

de la línea respectiva, cuando hicieren prevenciones para 
el mejor servicio de la misma.

Art. 11. Las contestaciones á los despachos oficiales, 
aunque sean dadas por personas no autorizadas para tras
m itir oficialmente, según el art. 10, se considerarán tam
bién como oficiales.

Art. 12. Los despachos oficiales para el interior del 
reino están libres de pago.

Art. 13. Los despachos relativos á asuntos privacuos, 
aunque sean expedidos por alguna de las Autoridades 
enumeradas en el art, 10. ódirigidos á ellas, estarán su 
jetos en un todo á las condiciones de la correspondencia 
privada.

Art. II. En los despachos privados se marcará el tu r
no de trasm isión, según el órden de  su entrega por los 
expedidores, ó de su llegada á las estaciones hitermedias.

Art. 15. Ningún despacho podrá interrum pirse una 
vez empezada su trasm isión, excepto cuando hubiese u r
gencia extrema en trasm itir una comunicación de cate
goría superior. Entre dos oficinas puestas en relación in
mediata , se trasm itirán los despachos de una misma ca
tegoría en órden alternativo.

Art. 16. Respecto al caso de interrupción imprevista 
de un despacho después de admitido, se observará lo 
que establece el art. 13 del convenio internacional.

Art. 17. En cuanto-á los despachos para el in terior 
del reino, dirigidos á puntos fuera de las líneas, se ob 
servará lo que marca el art. 14 del citado convenio.

Art. 18. Los puntos que se habiliten para el servicio 
de noche respecto á la correspondencia in ternacional, es
tarán igualmente abiertos para la del interior del reino: 
los despachos de noche que se trasm itan entre oficinas de 
esta clase, no sufrirán recargo alguno de precio.

Las (lernas oficinas telegráficas se abrirán  diariam en
t e , inclusos los domingos y dias festivos, desde 1.° de 
Abril á fin de Setiembre, á las fcete de la m añ an a , y se 
cerrarán  á las nueve de la noche: durante el resto del 
año , se abrirán  á las ocho de la m añana, y  se cerrarán  
también á las nueve de la noche.

La hora de todas las estaciones será la del tiempo me
dio del meridiano de Madrid.

Cuando se establezcan las estaciones de tercera cate
goría, en que el servicio de la correspondencia in terna
cional se liará solo desde las nueve á las doce de la m a
ñana, y desde las dos á las siete de la tarde, se recibirá 
en ellas y para ellas la correspondencia del interior, du
rante las mismas horas. Los despachos para estas ofici
nas, presentados fuera de dichas horas en estaciones de 
servicio perm anente, se aceptarán y se trasm itirán á la 
estación de esta última clase mas inmediata al punto de 
su destino.

Art. 19. Cuando la trasmisión de un despacho haya 
empezado de dia, habrá de proseguirse y term inarse p re
cisamente sin su frir el recargo de noche.

Art. 20. Cuando se aglomeren en una estación varias 
comunicaciones de tal manera que no sea posible expe
dirlas en el resto del d ia , se fijará al público oportuna
mente en la oficina telegráfica el anuncio en que asi se 
haga constar, expresivo tan solo de los números de los 
despachos, y no de los nombres de las personas que cor
responden entre sí, bien para que los expedidores 
los recojan , bien para que sepan el retraso con que lle
garán á su destino , bien por si quieren pedir la trasm i
sión en sefvicio de noche.

Art. 21. En las estaciones cuyo servicio no sea per
m anente. no se adm itirán despachos de noche sino cuan
do se haya anunciado su presentación durante el serv i
cio de d ia , y fijado la hora de su entrega en la oficina 
de expedición. Si dos horas después del momento indica
do para la presentación del despacho no ha sido entrega
do este, la estación adonde habría de dirigirse cerrara el 
servicio.

Art. 22. Para la tarifa de la correspondencia telegráfi
ca en el interior del reino, se dividirán las distancias por 
zonas, cuyo centro se fijará encada una de las estaciones, 
y cuyos radios serán los mismos marcados para el se r
vicio internacional.

Las bases de la tarifa de precios, proporcional á las 
distancias y al número de palabras, son las siguientes:

B A S E S .

POR PALABRAS.

Por cada serie de cinco
POR DISTANCIAS. Desde una hasta palabras ó fracción de

quince palabras inclu serie indeterminada
sive. mente.

Reales. Cents. Reales. Cents.

1.a Zona de 1 á 100 ki
lómetros.............. 5 70 1 90

2 .a Pasando de 100
hasta 250 .............. 11 40 3 80

3.a De 250 hasta 4 5 0 .. 17 10 5 70
4 .a De 450 hasta 700  .. 22 80 • 7 60
5 .a De 700 hasta 1,000. ¡8 50 9 50

Y asi sucesivamen Y asi sucesi- Y asi sucesi-
te , aum entando 50 ki vamente, aum en vamente. aum en
lómetros sobre la an tando 5 rs. 70 tando 1 real 90
terior. céntimos por ca céntimos por ca

-■
da zona. da serie.

Para aplicar la tarifa al núm ero de palabras, se ob
servarán las mismas reglas que á este objeto establece el 
art. 20 del Convenio internacional. Se considerarán igual
mente vigentes para la correspondencia interior los a r
tículos relativos á la internacional, núm eros 21, 22, 23 
y 24.

Al t. 24. Cuando hayan de ser entregadas varias co
pias de un despacho por una misma estación, se pagará 
un recargo de 4 rs. por cada una de aquellas sobre el 
precio primitivo de la trasmisión del despacho.

Cuando el expedidor solicite que en el punto á que se 
dirige la comunicación se haga constar la identidad de su 
persona , pagará , á mas del precio del despacho, un de
recho de 5 rs. La identificación de la persona tendrá lu 
gar á satisfacción de la oficina telegráfica , la cual ex
presará en la fórmula de aviso, que acompañará al des
pacho, la m anera con que se haya verificado dicha iden
tificación.

Art. 25. El expedidor tiene derecho á pedir que se re
tire ó anule su despacho en los térm inos que expresan 
los dos últimos párrafos del art. 25 del Convenio interna
cional.

Art. 26. Lo dispuesto en los artículos 26, 27 y 28 del 
citado Convenio , respecto al precio y circunstancias de 
admisión de los despachos de noche, es aplicable á los des
pachos de la misma clase en la correspondencia del inte
rior del reino.

Art. 27. Los gastos de conducción de los despachos 
fuera de las líneas telegráficas, serán cobrados en la ofi
cina de expendio i on.

El precio del envío de un despacho por carta certifi
cada para el interior del re ino , será de 2 rs. 50 cén
timos.

(Alarido la conducción se haya de hacer por propio á 
puntos cercanos, el expedidor que la solicite entregará 
en garantía del coste de este servicio la cantidad que p ru 
dencialmente se gradúe necesaria en la oficina de expe
dición , al mismo tiempo que el precio del despacho; y 
una vez conocido el coste efectivo de aquel servicio, ser?i 
devuelta ó exigida al expedidor la d iferencia, si la h u -  

! h ie re , según que esta resulte en pro ó en contra de la 
administración.

Art. 28. Cuando el despacho haya de ser llevado á 
grandes distancias desde la última oficina telegráfica, se 
hará siempre su envío por carta certificada.

Art. 29. Respecto á las interrupciones que sufran los 
despachos telegráficos por causa de avería , se observará 
lo dispuesto en el art. 30 del Convenio internacional.

Art. 30. El Jefe de la oficina telegráfica decidirá sin 
apelación acerca de las cuestiones facultativas y econó
micas que ocurran respecto á los despachos presentados.

Madrid 4 de Mayo de 1856. — El Ministro de la Gober
nación , Patricio de la Escosura.

INSTRUCCION

DARA LA C O N T A B ILID A D  D E  LA C O R R E SP O N D E N C IA  P R IV A D A .

Artículo l.° En cada estación habrá un libro talona
rio en que deberán escribirse todos los despachos de la 
correspondencia privada que se presenten para su tras
misión. Este libro estará foliado, y en su cabecera se ex
presará el núm ero de talones qué com pongan'sus folios.

Art. 2.° La inscripción de los despachos se verificará 
con sujeción á las tarifas é instrucciones que rijan , á 
presencia del expedidor, quien enterado del coste de su 
trasmisión lo satisfará en m etálico , recibiendo en re s
guardo un talón en que se expresará la cuenta exacta del 
referido coste. El expedidor firmará en el libro el talón 
correspondiente que en él queda y ha de constituir el car
go de la administración.

Art. 3,° Se inscribirán en el talonario, en la forma in
dicada en el artículo anterior las respuestas pagadas an
ticipadam ente, los acuses de recibo y los reintegros que 
hubieren de hacerse por defectos en la aplicación de las 
tarifas cuando sé verificó la prim era inscripción. Los 
reintegros que la administración hubiere de verificar, 
figurarán en la cuenta que rinda debidam ente justifi
cados.

Art. L° El libro talonario se llevará con toda claridad 
y limpieza, sin enmiendas ni raspaduras, y si ocurriese 
algún erro r se salvará por medio de una nota en el talón 
que acontezca y en la antefirma del expedidor. Se sum a
rá diariam ente, totalizándolo por meses, y en los casos 
en que por haberse concluido hubiere de darse princi
pio á nuevo libro , figurará como prim era partida de 
cargo de este la suma del anterior, de m anera que apa
rezca en el último talón en que termine la cuenta del 
período señalado para rend irlas, la suma total recaudada 
en el m ism o, ó sea el cargo que en todo él resulte á la 
administración.

Art. 5.° Las partidas que figuren en los talones por 
los conceptos de correos, propios, domicilio <Nc., se s u 
m arán aparte é independientem ente de las que corres
pondan á la trasmisión.

Art. 6.° Las cantidades que recauden las estaciones 
por la trasmisión de esta correspondencia, serán entre
gadas somanalmcnte por los encargados de las mismas 
en las Tesorerías de prov incia , por lo que respecta á lo 
recaudado,en las estaciones de las capitales y m ensual
mente por lo que ingrese en las interm edias; verificán
dose las que correspondan á las estaciones de estas por 
medio de los Jefes de aquellas, como apoderados de los 
encargados de las subalternas.

Art. 7.° Las Tesorerías expedirán á favor de cada en
cargado de estación, sea ó no representado, la equiva
lente carta de pago de la cantidad que hubiese recibido 
del mismo por estos productos.

Art. 8.° Los Jefes ó encargados de estación presenta
rán en las oficinas principales de rentas de sus respecti
vas provincias, por fin de cada sem estre, la cuenta de lo 
que hubiesen recaudado en el mismo, que justificarán 
acompañando el libro ó libros talonarios en que durante 
el expresado período se hubiese sentado toda la corres
pondencia trasmitida. La data se justificará con la expre
sión clasificada por fechas de las cartas de pago en que 
consten las cantidades que por este concepto y correspon
dientes á la misma época hubiesen entregado en las Te
sorerías, y  con las copias autorizadas de las órdenes que 
la Dirección hubiere expedido para las devoluciones ó 
reintegros que abrace la cuenta.

Art. 9.° La estación de Madrid , como central de todo 
el servicio, ademas de cum plir con lo que se ordena en 
las prevenciones anteriores, com prenderá en su cuenta 
el resultado de las liquidaciones ex tran je ras , según le sea 
pasado al efecto por la Dirección.

Art. 10. Atendiendo á que las liquidaciones extranje
ras ofrecen retardos en su form ación, cuidará la estación 
central de tener m uy presente los medios de compensar 
las diferencias que ofrezcan sus saldos.

Art. 11. Corresponde á la administración telegráfica 
la aplicación de las tarifas, la apreciación de las palabras 
que contengan los despachos , y la resolución de todas las 
dudas que ocurran en el servicio de la correspondencia 
privada.

Art. 12. Con presencia de los registros-y asientos del 
libro talonario, form arán, los encargados de las estacio
nes de capitales de provincia , relaciones expresivas del 
movimiento de la correspondencia habida diariam ente, y  
las entregarán á los respectivos Gobernadores civiles. En 
Madrid serán redactadas estas relaciones por los Jefes de 
servicio, quienes las entregarán al Director del ramo 
para que por su conducto lleguen á manos del Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Art. 13. En prim ero de cada mes rem itirán las estacio
nes á la Dirección la cuenta del servicio verificado duran
te el an terior, cuyo cargo justificarán acompañando los 
despachos originales expedidos; así como para hacerlo de 
la data rem itirán originales las cartas de pago que en 
equivalencia de las cantidades entregadas en las Tesore
rías hubiesen recibido de estas, y copias de las órdenes 
comunicadas por la Dirección para las devoluciones ó 
reintegros que la misma hubiere acordado dentro del 
propio mes.

Art. 1 i. La D irección, en vista de la documentación 
relacionada , y después de asegurarse que en todo lo efec

tuado se han guardado las reglas prescritas en las instruc
ciones, asi como la mas exacta y rigorosa aplicación de 
las tarifas, redactará la cuenta general que por fin de año 
ha de rendirse, la cual deberá pasar á la Dirección gene
ral de Contabilidad. Constituirá el cargo de la cuenta el 
resultado que ofrezcan los totales de los libros talonarios 
entregados por las estaciones á las respectivas oficinas de 
Hacienda, y el resultado de las liquidaciones extranjeras 
recibidas hasta rend ir la cuenta. La data la form arán las 
cartas de pago de las entregas hechas por las estaciones, 
que originales rem itirán para este efecto á la Dirección, 
y ademas los documentos justificativos de las bajas acor
dadas por la m ism a, con sujeción á lo prescrito en el tra
tado internacional y á las instrucciones que rigen para 
el servicio interior.

Al t. 15. No se hará ninguna devolución ni reintegro 
sin que haya sido acordado por la Dirección, p rev ia’ la 
correspondiente solicitud que los interesados liarán por 
conducto de los Jefes de las estaciones. No tendrá lugar 
el reintegro si el interesado no presenta el recibo-talon 
que recibió de la adm inistración , el que se unirá á su 
m atriz en el libro talonario con la nota expresiva de la 
causa que lo m otive, cuya nota firmará el misino inte
resado.

Madrid 4 de Mayo de 1836.=E1 Ministro do la Gober
nación , Patricio de la Escosura.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E  LOS M IN IS T E R IO S ,

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CO LEG IO  DE IN F A N T E R IA .

28 Abril 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo plaza de cadete en el colegio de infantería á 
D. Ramón Echagüe y Méndez 4 igo.

C A B A L L ER IA .

26 Abril 1856. Al Director general de Caballería.— 
-Concediendo dos meses de próroga á la Real licencia que 
disfruta el Alférez del regimiento de Al mansa 1). Federi
co Blanco y Antunez.

29 id. de id. Id.—Concediendo cuatro meses Me Real 
licencia al Coronel de caballería de reemplazo en esta 
corte D. 4'entura Fontan.

A R T IL L E R IA .

26 Abril 1856. Al Director general de A rtillería.— 
Destinando á la brigada fija de Canarias al Subteniente 
de la escala práctica de artillería D. Juan Rodríguez v  
Bar.

Id.—Id. á la del quinto departamento al Subteniente 
de id. 1). Manuel Delgado y Gam arra.

Id.—Disponiendo que él Capitán de artillería  D. Ra
món Sanchiz y Castillo vaya en comisión á estudiar los 
adelantos de los establecimientos de salitres v  pólvoras 
de civiles.

Al Capitán General de Puerto-Rico.—Promoviendo al 
empleo de Capitán, con destino al departam ento de Puer
to-Rico, al Teniente de artillería de la Península D. Joa
quín de Buega y Pezuela. L

IN G E N IE R O S .

28 Abril 1856. Al Capitán General de las Islas Balea- 
Tes.—Concediendo permiso para construir un establo en 
una casa-molino dentro de la zona m ilitar de la plaza de 
Palma á I). Rafael Mol. r :

Al de Búrgos.—Dando autorización para que el Ayun
ta miento de Logroño ejecute á sus expensas fsegun ha 
propuesto; las obras que faltan en el cuartel de caballe
ría de aquella ciudad.

Al de Galicia.—Concediendo perm iso á D. Benito Ro
dríguez Navia para dar mayor altura á una casa extra
muros de la plaza de Tuy.

G U A R D IA  C IV IL.

26 Abril 1856. Al Inspector general de dicho institu
to.—Disponiendo que á D. Pedro García P e rm u y , prim er 
Capitán de infantería del décimotercer tercio del cuerpo, 
se lo expidan nuevos Reales despachos en lugar de los 
que tenia con el nombre de Juan , que se cancelan.

Id.— Aprobando una propuesta de segundo Capitán y 
sus resultas que existe en el cuerpo á favor de los Ofi
ciales.

C U E R PO  D E  E . M. D E L  E JE R C IT O  Y PL A Z A S.

26 Abril 1856. Al Capitán General de Castilla la Nue
va.—Concediendo Real licencia para los baños de Arche- 
na al segundo Ayudante de la plaza de Madrid D. José 
Rubio y la Llave.

>28 id. de id. Al de Andalucía.—Nombrando Sargento 
m ayor en comisión del campo de G ibraltar al prim er 
Comandante excedente D. 4 icente EspL

Al Director general de E. M.—Declarando m ayor a n 
tigüedad al Teniente Coronel de E. M. de plazas D. José 
Añes y Sebiña.

Al mismo.—Nombrando Sargento m ayor de Lérida al 
Teniente Coronel D. José Añes y Sebiña, que lo es del 
campo de G ibraltar.

A D M IN IST R A C IO N  M IL IT A R .

28 Abril 1856. Al Intendente general militar.—Conce
diendo mejora de antigüedad al Oficial tercero de Admi
nistración m ilitar D. Manuel Naya.

Id.—-Id. su licencia absoluta al alumno de la escuela 
de Administración m ilitar I). Mariano García Izquierdo.

Id.—Id. tres meses de Real licencia para Cádiz al Ofi
cial tercero del cuerpo administrativo D. Demetrio Aran- 
go Fernandez.

Id.—Negando la instancia de D. Antonio María de Zu
bia, en solicitud de que á su hijo se le dispense la edad 
que le falta para ingresar en la escuela de Administra
ción militar.

Id.— Concediendo á D. Antonio .Gascón é Iglesias, 
Oficial prim ero de Administración m ilitar, cuatro meses 
de Real licencia para tomar los baños de Trillo.

Id.—Negando al mismo I). Antonio Gascón é Iglesias 
la antigüedad que pide en su empleo de Oficial prim ero 
y el sueldo de esta clase.

Id.—Concediendo la jubilación, con el haber que le 
corresponda, al Conserje de Administración m ilitar Don 
Juan Zamora v. Ruiz.

JU ST IC IA  M IL IT A R .

26 Abril 1856. Al Capitán General de Castilla la Nue
va.—Aprobando el nombramiento de fiscal de causas 
hecho en favor de D. Manuel Daban.

Al Comandante General del campo de Gibraltar.__
Idem id. en favor de D. Felipe López.

28 id. de id. Al Capitán General de Galicia.—Sobre
seyendo en la sum aria formada á D. José Aznar

- Al de Valencia.—Id. id. á D. Juan Gil Nadales.
Al de NaV c U ia.—-Aprobando la sentencia recaída en 

causa instruida a D. Mateo l’erez y D. Francisco ürtazun , 
negando indulto al primero.

Al de Aragón. Se le dice que S. M. se ha enterado de 
que ha nombrado Auditor interino á D. Nicolás Canales.

^  { 1(̂ * ^  Comandante General del campo de
G ibraltar.—Sobreseyendo en la sum aria formada al Sub
teniente de Carabineros D. Angel Alonso.

VICA RI AT O.

24 Abril 1856. Al Patriarca Vicario general Cástren-



se.~-Conc$dienclo cuatro  fineses de Real licencia al c a p e -  
l l a ^ t W ^ t T O ’gFhafá llon  dtél r  egí liii e 111 ó do infantería  de 
América, núm . 14, D. Isidro de Soio.

Id.— Id. id. al capellán del p r im er  ba ta l len  del de Ga
licia, núm . 19, D. Antonio Romero Medina.

Id.— N om brando  Capellán párroco  .castrense, del regí— 
míenlo carabineros de B o rb o n , 4.° de c a b a l le r ía , al 
pie,n)iiero D, Cándido Gutiérrez y  Valle , que lo e ra  del 
ségunuo ̂ batallón del de infantería  de Málaga, núm . 14. 

iü . -Nombrando varios Subdelegados castrenses.

TERC ERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.-

E st a d o  demostrativo de los títulos del 0 por '100 consolidado interior de la emisión autorizada por ¡a ley de 2 3  de 
Febrero de 1835, que se han entregado hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas 
por el Tesoro,

DEPOSITADO EN EL BANCO DE ESPAÑA POR OPERACIONES REALIZADAS CON VARIOS INTERESADOS,

N ú m e ro
Séries,

de títulos.
■' L  NUMERACION* u Rcalls ve lló n ,

0 ' • a  ' L 'ó.. ' ■: /  ; •
TOTAf,.

-v. ’ -  .........  r  " - -  • 1 »"■ —«

B...................  1
C.. . . . . .
E...................  1 9 5^ V

. í f ,5 S t .  . . . . . .  .................. . .......... . 3,0OÓmo3 y  !8 ,114 ................... ..........................................................  ;• i 2.000
6 ! ,W S « 6 1 ,4 1 9 . .v y . ' . . . . . v , - 7 . , v w . . í ............ r fífctM ,««..■:•

> F:'_ V
.. x ,. ■

9.375,000

198
<0 * ' —

Madrid 14 de Mayo de 1856 “ M. M, de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de ¡a fe c h a , con arreglo á la instrucción  We 3 i  de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 
de fincas,

Tipo de la subasta, 

Rs. vn. cént.

Cantidad 
á que han ascendido 

en el remate.
Rs. vn. cént.

Beneficio obtenido 
en el mismo. 
Rs. vn. cént.

En las sesiones a n t e r i o r e s . , ....................... ..  16,231 171.920,621,77 329.166,956,75 158.977,681,50

g n  la del dia de a y e r . , ............................... , 819 — 5.044,798,15 12.719,983 7.675,184,19

T o t a l . . . . . . . . .............. 17,0.50 176.965,419,92 341.886,939,75 166.652,865,69

••••• •- -  - " CÉNSOS REDIMIDOS,

Número de censos, . ímP^r i e tde la redención.

E n las sesiones an te r io res . .  .....................
En la del dia de a ver ........................... ....

27,995
21

75.279,544,19
805,265.60

2.64-1445,48En las Juntas  p ro v in c ia le s ................. 2,995

Total.  . . . . . . . . . . . . . 31.011 78.727,255,27

Madrid 14 de Mayo de 1856. =  El Secretario de la Junta  de v e n t a s , Manuel Preciado, y  0 p  e = £ 1  Director 
genera l ,A zp ilcue ta .

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.

Circular.

Habiendo ocurrido dudas en algunas aduanas  del r e i 
no sobre la forma en que deberán  despacharse  jas niií — 
ilas ó cubiertas do ba rro  fabricadas con tierra  refractaria  
que se in troducen con destino á las cineraciones m eta 
lúrgicas , esta Jun ta  consultiva ha acordado disponer, 
comcq regla g e n e r a l , que en adelante se aforen por la 
partida  178 del arancel v igente ,  en ia que se encuen tran  
comprendidas todas las piezas-de b a rro  de -ordinario uso. 
por  ser con la que mas analogía donen las indicada., 
murías.  ’ ,

Lo que comunico A V. pa ra  su i id r l iem oia  v cum pli
miento. Dios guarde á V. m uchos años. Madrid 6 de Mayo 
de 1856. =  E 1 Vicepresidente , José María Varona. =  £1 
Secretario ,  Ricardo de la C á m a ra .= S r .  A dm inis trador de 
la Aduana de.....

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA

EL DIA 15 DE MAYO DE 1856.

ACTIVO. j Rs, vn. Cs.

( Metálico................. 116.767,342,37 ¡
Caja. < Efectos á cobrar  ¡ 

( en este dia . . . .  » )
Car l e r a .............................................................
En poder  de comisionados de p rov in 

cias y  corresponsales del extranjero,
Efectos p ú b l ico s ......... ................................
Bienes inmuebles y otras propiedades.

116.767,342,37

260.355,330.04

39.274.4 i 0,88 
30.809,025,74 

8. í 76,190,2.2

435.532,299,22

PASIVO. | Rs. m .  Cs.-

Capital del B an co ......................................... !

Dcpósitos en efectivo................. ................
Cu *’\ o  c o r r i e n te s .................. ....................
] ) i \ . 1 n I » ; ..................................

. -m-,
: 125 CÚO.áOf) : 

i N'.ooom^fh'í -
55.118,7 2 4, 

'60.323,01)9.88 
1.845, ffió 

! 8.062,27 2,30

453.382,299,22

Madrid 15 de Mayo de 1856 .=V Ó  i 
dor, San ti Han.— El In te rven to r  , Juan  i

I o — El G o b e rn a -  
■fivorr.

Q U IN T A  SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYüNTA&fÉX- 

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan ¡as declaraciones de derechos pasivos acordados  
en todo el mes de Marzo p róx im o  pasado.  , : .A

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. y

D. Francisco Gutiérrez  Y illarau , Regente letrado de la 
jurisdicción de Valencia del Ventoso, ju b i lad o ,  se le r e 
conocen 20 años ,  9 meses y  16 dias de servicios; se le 
declara con el h a b e r  anual de 7,200 r s . ; tuvo en trada  en 
la carre ra  en 10 de Mayo de 1833, y se le lia clasificado p o r  
el destino que ú l tim am ente  obtuvo en 18,000 rs. por h aber  
servido un  año ,  8 meses y  20 dias.— En 10 de Mayo de 
1833 tomó posesión de la plaza de Regente letrado Ale la 
jurisdicción- de Valencia del Ventoso, y  cesó por  su p re 
sión v  reforma del ram o  de administración de just icia 
el 29 de Enero de 1835. En 26 de Noviembre de 1853 tomó 
posesión de la plaza de recaudador—invesíigíidor de m e
morias,-aniversarios y obras pias del distrito adm in is tra 
tivo-de Soria. Se abona á este interesado por mitad y por 
el t iempo que estuvo cesante por  reforma, 9 años ,  4 me
ses y 28 días. Se le abonan  también 8 años por estudios, 
en su car re ra  l iteraria. Se le abonan  igualmente 7 me;es 
y  13 (lias por el tiempo trascurrido  desde la fecha en 
que instó su  clasificación hasta 7 de Marzo de 1856 en que 
iue  jubilado. =  Sirve de sueldo regulador el de Juez "do 
p r im era  instancia de ascenso do F m ap o ca id o s , en cuyo 
n i t r i t o  radicaba A a le n d a  del Ventoso, do tado 'con’ 18,009 
reales. . : ■ •

,• *  ^ v lciltin Metol° y L ó p e z , Juez do pr im era  in s tan 
cia de \ ñ  ero , c e san te ; se le reconocen 20 años y dos 
meses ce  se iv ic io s : se le declara con e! h a b e r  anual  de 
9.000 r s . ; tuvo entrada en la carre ra  en 2 de Marzo de 
1831 , y se le ha clasificado, por el do.Lmo que ú l tim a
m ente  obtuvo, en 18,000 rs. P0p Imbcm sm vido 3 años,  un 
mes y f  / d í a s —En t  do Marzo de 183! tomó nosesion t i  I 
oficio'de Mayordomo del Rea! hosnimi de Yilíafranca. En 
4 de Mayo de 1833 de la Alcaldía mayor de Lezuza. En 24 

’ de Julio de 1835 cesó. En 12 de .Febrero de 1836 tomó 
posesión del Juzgado de primera  mM-meia de Canjavar. 
En 22 d e .S e t iem bre  de 1840 fue separado. En 16 de Oc
tub re  de 1844 tomó poses;on del Juzgado de primera ins
tancia de Cambados. En 7 de Junio de 1843 del de Noya.

En 15 do Diciembre de 1851 del d e  Vivero, y  cesó en 12 
de t ernero  de !8o5. En 3 de Agosto del mismo año fue 
agregado pie  auxil a r á  la Comisión de liquidación de a tra 
sos del clero en la Ordenación de pagos del Ministerio de 
Gracia y Justic ia ,  y comí en 26 de Marzo de 1856 — Sirve 
de sueldo regulador el que el interesado disfrutó como 
Juez de primera  instancia de Vivero,  cuyo destino d es
empeñó por mas de dos añas.

D. Demetrio Asen jo y Laceres,  Juez de p r im era  ins
tancia no Coneentaina , cesante: se le reconocen 15 años, 
un mes y 5 dias ; so le declara con el h aber  anual  de 
3.5 K) rs. :  tuvo c idrada en h  carre ra  en 1 .1> de Abril de 
i 837, y se le ha clasificado, por el destino que ú l tim am en
te oLiuvo, en 14,000 rs. por haber  servido 3 años,  3 m e 
ses y 15 ( l ia s .~ E n  1.° de Abril de 1837 tomó posesión do 
la Fiscalía del Juzgado de Parolina. En 23 de Setiembre 
de i 839 do la deí Juzgado de Bacza. En 9 de Mayo de 
1341 fue separado. Ea  L° de Agosto de 18 44 fue ‘nom 
brado  Juez de p r im era  instancia de Poloy. En 3 de Mavo 
de 1845 fue trasladado al de Laredo. En 8 de Marzo do 
•l 848 al do Loja. En 28 de Octubre  siguiente al de Naval - 
carnero.  En 14 de Febrero de 185! al do Lograzan. En  39 
de Mayo siguiente al do San Mateo. En 25 de Octubre  del 
mismo al de Concentaipa . en el que  cesó en 10 de Febrero 
de 1855. En 4 de Setiembre siguiente fue nom brado  abo
gado de beneficencia de Madrid , en cuyo destino seguía 
en 20 de Febrero de ! 856.— Ha servido de sueldo reg u la 
dor  el (fue el interesado disfrutó como Juez de p r im era  
instancia de C oncen tahm , cuyo destino desempeñó mas 
de dos años.

Madrid 14 de Abril o ' 1856.-—El Presiden te ,  S. Mi
randa,
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SEXTA SECCION.
ANU NCIO S OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tud  de lo dispuesto en Real Qpden de fecha 10 
del corriente ,  se suspende la subasta  anunciada pa ra  el 
3! del mismo del trozo de carre te ra  general de Vigo, 
comprendido en tre  la venta  de Triufó y Mombuv.

Madrid 12 do Mayo de 1856 — P. A . , Francisco Barra.

DIRECCION GENERAL ..
D E  AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

M in a s . .

El Ingeniero-Director de las.Minas de Rio-tinto p a r t i 
cipa que se ha habil itado un pozo antiguo para  reconocer 
la.continuación d e l .c r ia d e ro , y que á los 27 m etros de 
dicha labor se halló una galería , que se ha restaurado 
desde luego., en la cual se ha encontrado el mineral á los 
16 m etros corrida.

-  La zoiTa ReV cr iadero  forma u n  macizo de 51,408 m e
tros cúbicos de mineral,  que contiene unos 3.365.481 qu in 
tales, los cuales valen sobre  24 millones.

Madrid 14 de Alase de 1 $06."= id Director general 
José Gaveda.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Habiéndose re ta rdado dos horas y  45 m inutos el tren- 
correo que debió llegar á la estación de esta corte el 13 
del corriente  po r  descomposición de la locomotora entre  
Villarobledo y  Socué llam os, no pudo repar t irse  la c o r 
respondencia1 pública  hasta el dia siguiente 14 por la m a
ñana ,  quedando por este incidente detenida toda la n o -  
elie en Ja Administración del Correo centrad.

Madrid 14 de Mayo de 1856. — El Director general 
Angel íznardi.  " ' ' '

Condiciones bajo ¡as cuales se sacan á públiga -subasta ¡as
aradas de posteé det Carpió y  del Vefitcnx¡Ho que se es- 

: M l e c e n  nuevamente m itre la p r i m e a  éé id ick is  paradas 
i y  y nía del Rio e n l a í í m h  de' Andalucía,Mepénd i -vites de 
i lo Adminis tración princ ipal  .de Córdoba■; _

: M A El contratis ta  se £Í)1iga á i n d u c i r  la ¿ i l a -c o r r e o  
^cod la eorrespondi&ñeiíG viajeros v % i i p a j e  de estos dia- 
™ m e n í e  po r  el tráyécto d ig n a d o  á las paradas del Car
pió y del Ventorrillo, en  el tiempo y forma señalados en 
el itinerario  vigente.

2.a Po r  los re trasos cuyas causas no se justifiquen de
b idam en te ,  se exigirá al contratista  la m ulta  de 60 rea
les vellón p o r  cada media h o r a , y  á la tercera  falta de 
esta especie podrán rescindirse el con tra to ,  abonando  
ademas ei contratista  los perjuicios que se originen al Es
tado.

3. El contratista  deberá  tener s iempre el n úm ero  de 
caballerías necesario  pa ra  el servicio ordinario  de la pa
rada y pa ra  correr  los extraordinarios que ocurran  , co- 
¿rancio el importe  de estos al precio establecido en  ¡as 
instrucciones vigentes. Será  ademas obligación del con
tratista tene r  en cada pa rada  u n  carro  de violín en buen  
estado p a ra  emplearlo en los casos que el servicio lo 
exija.

4. El contratis ta  no  tendrá  derecho á reclam ar indem
nización alguna por las caballerías que se inutil izaren ó 
perec ieren  haciendo el servicio.

5. Contratado el se rv ic io , no se podrá  su b a rren d a r ,  
■ceder m  traspasar  sin previo  permiso del Gobierno.

o. bi po r  un  accidente imprevisto quedare  abando
nada u n a  de las paradas  colindantes de la que se subasta, 
■sera obhgacioiydel contra tis ta  c u b r i r  el servicio de la p a 
lad a  abandonada ,  en un ió n  con la otra colateral de esta, 
cuyo aum ento  de servicio se abonará  como ex trao rd ina -  
11(i  Por  RQ̂ en corresponda.

/7 .a Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , esta para  el resarcimiento  podrá  ejercer su  ac
ción contra  la fianza y bienes de a q u e l

8.a La cantidad en que  quede rematado el servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la A dm inis tra 
ción principal  de Correos de Córdoba.
^ 9 .  El contrato du ra rá  cuatro años, contados desde el 
a i a en que de principio el servicio, cuyo dia so fijará al 
.comunicar la aprobación superio r  do la subasta.

10. t re s  meses antes de finalizar el contra to  avisará 
el contra tis ta  á la Administración p r inc ipa l ,  para que 
puoua precederse á nueva subasta  con la oportunidad dé- 
bien;  pero si en e-fia época existiesen causas '(pie im pi
diesen verif icarlo, el contratista  tendrá obligación de con
t inuar por la tácita tres meses m a s , bajo el mismo p r e 
cio y condiciones.

i i. El contratista  se comprom eterá  á pa sa r  por las al
teraciones que iiaga la Dirección de Correos en los itine
rarios para el mejor servicio del ramo, y  si por esta cau
sa quedase suprimida la p a rad a ,  no tendrá  aquel d e re 
cho á pedir indemnización a lguna por el tiempo que falte 
para te rm inar  el contrato.

12. La subasta  se anunciará  en la Gaceta y  en el fío- 
dd'h afta al de Córooba . y  tendrá lugar sim ultáneam ente  
el nía 18 de Junio próximo, en Madrid ante  el Directo]* 
general de Correos, á las dos de i a larde, en el loca i que 
ocupa ia Dirección del ramo en el Ministerio de la Gober
nación , y en Córdoba ante  el Gobernador  civil asistido 
del Adm inis trador principal de Correos de la mi una c iu 
dad, á la hora y local que señalo dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para  el remate será la cantidad 
de 50,000 rs. vil. anuales ,  no pudiondo admitirse p ro p o 
sición que exceda de esta suma.

# 1 4. Para  presentarse  como l id iador,  se depositará p r e 
via monte en la Caja general de Depósitos. ó en ia Tesore
ría de Córdoba, como dependencia de la mN-en, segur  e! 
yunto en que se haga proposición á la parada, la cantidad 
de 5,000 rs. vn. en  metálico . la cual /  concluido el acto 
del r e m a te , será devuelta  á íes in te re sad o s , á excepción 
.de la correspondiente  al mejor p o s t o r , ouo quedará  en 
depósito para  garantía  del servicio á que se obliga hnsla 
i a conclusión del contrato.

15. Las proposiciones s o b a r á n  en pliegos corvados, 
poniendo en su sobre  el corrí-snondieníc loma, v en ellas 
se fijará la cantidad po r  que se compromete  á p res ta r  el 
servicio de que se traía.  Estas proposiciones so p re sen ta 
rán  en el acto do ia subasta ,  acreditando al mismo fie ñi
po el depósito de que  habla la condición- anterior .

16. A cada proposición enverno:mará, en distinto plie
go también cerrado y con el mismo l e m a , otro con la 
firma y domicilio del propononto.

17. Para  extender  las proposiciones, se observará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á servir  la pa rada  de postas d e  .
en la línea de Andalucía por  el precio d e ...................
reales anuales ,  bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por  L. M.» .

Toda proposición quírfno se halle redactada en estos 
térm inos,  ó que conteng" modificación ó cláusulas con
dicionales,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos, y  leídos p ú b l ic a m e n te , se ex
tenderá  el «acta del re m a te ,  declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobac ión de S. M.

.19. Si (le ia comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas ,  se ab r irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de inedia hora, 

♦pero solo en tre  los autores de las propuestas  que hubie 
sen causado el empate.

20. Hecha Ja adjudicación por la superioridad , se ele
vará  el contra to á escritura  pública, siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de ella y do ún a  copia para  la 
Dirección general de Correos.

2!. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que prev iene  el 
art. 3.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si nc 
cumpliese las condiciones que deba llenar p a ra  el otorga
miento de la escri tu ra ,  ó impidiese que esta tenga efecto 
en  el término que se le señale.

22. Las obras  que se necesiten hacer  en  la nueva  pa 
rada del Ventorrillo para  a lbergar  á los postillones y el 
ganado, se rán  de cuenta del contratista.

23. Podrán  hacerse proposiciones á una sola p a rada  o 
á las dos reunidas.

Madrid 13 de Mayo de 1856.— El Director general de 
Correos,  Angel Iznardi.

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Con arreglo á lo p revenido en  la Real instrucción de 
16 de Abril último, la Adminis tración especial de Bienes 
Racionales queda establecida, desde el 16 del corriente, 
en la calle de Capellanes,  núm . 5 ,  cuarto segundo de la 
izquierda ;  siendo las horas  de despacho desde las nueve 
de la m añ an a  á las cuatro de la tarde.

INTENDENCIA GENERAL
DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO,

Excmo. S r . : Deseando S. M. la Reina que alcancen 
también á los establecimientos de beneficencia de esta 
corle las demostraciones fie iodo género  con que ha de 
solemnizar el cumpleaños de su m uy querido E sposo , se 
La servido o rd en arm e ,  y lo comunico á V. E. con u ra n -  
diTima satis facción, que ^ (an .d isp u es to s  en  la Tesorería 
general de la Real cam 2L090 rs. vn. que S. AL destina á 
los expresados eslábíecimienlos , pana" entregan los á la 
persona que V. E. se sirva (kxfigUaraie. "

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1856.— Martin de los Meros.^=Sr. G obernador  civil ele 
Madrid.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ARROYO DEL PUERCO.

Vacante de un médico t i tu la r .— Po r  fa llecimiento 'del’ 
que desempeñaba esta plaza, se ha acordado por el A y u n 
tamiento que presido a inundar dicha v a ca n te , cuya dota
ción consistirá en 8,060 r s . , pagados por el A yun tam ien
to: consta cao vecindario ue 1,800 vecinos,  y‘ tiene aco
piado otro profesor de ia misma facultad. Los asp iran tes  
dir igirán sus solicitudes, francas de n o r t e , al Presidente  
de dicha municipalidad : en la miel i cene ¡a que se p r o 
veerá  a los 3 u d ías ,  contados desde el en que tenca lugar 
la inserción de e.de anuncio en la Once ¡a de] Gobio mol

Arroyo del Puerco 11 de Mayo de 18.56, — Joaquín 
Ojaivo y Fernandez.— José Ojalvo y Peñaiosa, Secretario.

RECTIFICACIÓN.

En el anuncio de la Escuela norm al central  de ins t ruc 
ción pr im ar ia ,  insei tu en la Gaceta dé- ayer  v ;én  las dos 
anteriores ,  se cita con equivocación u n a  lleal o rd e n , cu va 
fecha verdadera, es de 3 de Febrero  de 1855, r

SETIMA SECCION. 
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. L á z n o  do Elev.fido. Jaoz de p rim era  instancia  de- éste 
p a rtid o .

P o r el presento  c ito , llamo y  em plazo á todos los que se con
sideren  con derecho  á los 1 .Cents que doían  ia capellanía  eclesiás
tica colativa de patronal:.) de sang re  que en 23 de D iciem bre de 
1656, po r e sc ritu ra  púb lica  en form a y con las solem nidades de 
ley, fundaron  D. G arcía G iralda A rias V tgil y  Doña M aría Arguyo- 
de M ena, su n$¡íjéiy y  cuy tf cum pT m ienta  débia verificaríte j | n  
la villa de  Bouáilln de Riosocp, consisítenllo lá jm á y b K éu a iiía  ide 
aquellos en  varios ra íces c im p reñ á id o s  en lo s 'p s f  mi nos de A fillf- 
c ida ler y Z o rita , p a ra  que en ef te rm ino  de 30 cíiásfi á co n ta r 
desde la inserción d é  éste amm -io en el Boletín oficiU y  Gaceta 
del Gobierno, com parezcan en  este Juzgado  -por m edio de,PFoC #-/ 
ra J o r  del WfcmoXrm pscN* !■ -« •ni.' á d ed u c ir P l'tjn e  Y tU n  leV * 
a sp íe ; apercib idos de que en olmo caso le< p a ra rá  el perju ic io  que 
haya  lugar.

Dado en Frechilla  á 2! do A bril de 1856. =  Lázaro  de E le -  
xalcle. =  Po r su m an d ad o , José G arcía. 1830

D. M anuel G rijah  a , Juez  de p rim era  instancia de la P ueb la  de 
S anabria  y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á todas las personas 
que se c rean  con derecho  á los bienes que constituyen  el v ínculo  
P a trona to  Real de Legos que fundó  el d ifun to  D. Ju an  R odríguez, 
siendo párroco  del pueblo  de Vigo de S an ab ria , sitos en  té rm ino  
del mismo y  en  los inm ediatos de M urías y  Cesdillo, p a ra  que  en 
el té rm ino  de 30 dias, s ig u ien tesá  la publicación de este adicto en 
a  Gaceta del G obierno , com parezcan á deducirlo  en este Juzga
do p o r sí ó p o r m edio de P ro cu rad o r au to rizado  en  fo rm a; ap e r
cibidos que pasado dicho térm ino sin haberlo  verificado, les p a ra 
rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar, sustanciándose el exped ien te  po r 
testim onio del que re fren d a  con el p resb íte ro  D. M anuel Gómez, 
v icario  de San Justo, y o tros que se han  m ostrado p a r te ,  hasta  
d ic ta r sentencia defin itiva , en conform idad  con lo m andado en  
p rov idencia  de 12 de N oviem bre de 1855 y  29 de F eb re ro  últim o.

Puebla  de Sanabria  3 de  M arzo de 1856 — M anuel G r ija lv a .=  
P o r su m andado , V icen te  R odríguez A lba. 1832

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. Ju ez  de p rim era  in stancia  
del d istrito  de la A udiencia de esta c o r te , y  por la  escriban ía  d e  
D. M iguel G arcía N oblejas, se vende en púb lica  subasta  un  m o
lino ha rin e ro  y  a rrocero  con cuatro  m uelas, titu lado  el Agua
dor , situado en té rm ino  del pueblo de Silla, p a rtid o  judicial de 
T o rren te , provincia de  V alencia, y varias  tie rras  contiguas al m is
mo m olino, algunas de ellas de riego , d is trib u id as  en  siete p e d a 
zos: habiendo sido tasadas estas por D. Vicente P e r is , ag rim en 
sor. vecino de V alencia, en  la can tidad  de ¡0,382 rs. 4 m rs ., \ el 
molino po r el a rqu itecto  D. Carlos Espain y  P erez  en 320.00 0 
reales. Dichas lincas son de libre disposición y de procedencia  li
b re  , teniendo con tra  sí un censo cn lité iitico , del que  se: paga po r 
canon anual 40 rs. en favor de la encom ienda de Silla. E l re m a 
te será  sim ultáneo en  dicho Juzgado de p rim era  instancia y  en 
el de T o rren te  en el d ia 9 de Jun io  p ró x im o , de doce á una de la 
tarde. No se adm itirá  postu ra  por menos de  las dos terceras p a r 
les. Los licitadores que se p re -en len , ó fiadores en su caso , d e 
ben  acred itar que pagan  800 rs. de co n tribuc ión , ó en  su defec
to depositar p rév iam en te  10.000 rs. en la Caja general de D epó
sitos. Banco de Ivspaña, ó en sus sucursales de p rov inc ia , que 
h a rán  constar en deb ida  furnia. Será cargo del rem atan te  poner 
ei precio del rem ate en esta corte y á disposición del Juzgado de 
la A udiencia, sito en el piso bajo de la te r r i to r ia l, y  de él se d e 
du c irá  la carga \ a  ex p .v sad a  y cualqu iera  o tra  que resulte . Se 
adm iten desde iuego .proposiciones en  la escriban ía  del actuario , 
plazuela de la L eña, ‘núm . 13. donde se hallan  de m anifiesto  los 
uudos de  p ro p ied ad , y se su m in is tra ran  las dem as noticias que se 
e x ija n , é igualm ente se adm itirán  posturas en el Juzgado  de l o r 
íe n te .

M adrid i 3 de M ayo de í 856 —ósoblejns. 1833

D. l' rCi)CISCO Glu'llo . ' «lo í hv-Umcm de cota villa
de La Roda y su p a rtid o , que de estar en actual uso y  ejercicio 
el infrascrito  escribano da fe.

P o r el p resen te  nago ^ibor, que por e l.p ro cu rad o r D. F ranc is
co Behiionle se ha p resen tado  dem anda  en  nom bre y con po d er 
de O. Francisco iiohnonle O rtega, de esta v ec in d ad , p a ra  q u e  se 
lo declaren  en p rop iedad  les ixonesYou une se halla do tada la ca
pellanía co lativ : que en esta parro q u ia l fundó M artin  de Bel
m ente y su m u jer ju lian a  him irnos Júonícjano en el año de 1754, 
he no c u n d e  se á jen edictos en c h a  capital de p a itid o , anu n cián 
dose ai mismo h in q u e n  el Boletín  oficial de ia provincia  y Ga
ceta de M a d r id  por term ino de 36 d;ns. po ra  (pie los que se c rean  
con derecho  á dicha capellanía- com parezcan á deducirlo  en este 
Juzgado  por m edio de p rocurad  r con poder bastante  en el e x 
presada  lérm fiio ; en inteligencia que do no verificarlo en el té r 
m ino prefijado  le ; p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

La Roda 28 de A bril de \ S 56 .= F ranc isco  Y i!!en a .= P o r su 
m an d ad o , Pablo Céspedes. 1835

D. Nicolás V ázquez y V ázquez , A uditor honorario  de M arina, 
y  Juez  de p rim era  instancia  de esta \ illa y  p a rtid o  de San Cle
m ente N;c.

P o r el p resen te  edicto  y té rm ino  de 30 dias. contados desde 
su p u b lic ac ió n . cito y  em plazo á cuantas personas se c rean  con 
d e rech o  á los bienes de ia capellanía colativa (pie en esta villa 
fundó  el pasado año do 1707 el p resb íte ro  D. Ju an  C arrion  M ore
no , el M ayor, y se halla vacan te  por m u e rte  de D. Juan  Modesto, 
su últim o poseedor, cuya p rop iedad  se reclam a po r Doña M aría 
C ándida M arco, consorte do D. P ed ro  José Molina, d é la s  Peñas 
de San P e d ro ; apercib idas  que si no com parecen  an te  este J u z 
gado d en tro  de dicho té rm ino , donde serán  oídas y  ad m in is tra rá  
ju stic ia, les p a ra rá  ei perju ic io  que haya  lugar y segu irá  su c u r 
so el ex p ed ien te , sin o tra  citación.

• D ado en San C lem ente á 10 de M ayo de 1855 .= X ieo lás  Váz
quez.—P or su m andado . P ed ro  José Risueño. )836

• : —  ___ ,   -
Don Francisco Y iilena. Juez  de p rim era  instancia de esta villa 

de La Roda y  su p a rtid o , que de estar en actual uso y  ejercicio  
el in frascrito  esc: ibano da fe.

P o r el p resen te  hago saber que por e! p ro cu rad o r D. F ra n 
cisco Belmonío se lia p resen tado  dem anda  en nom bre y  con po
d e r  de D. P edro  M olina, de esta v ecindad , p a ra  que se le declare  
en  posesión y  p rop iedad  de los bienes con que  se halla do tada  la 
capellanía colativa que  en esta parro q u ia l fundó  E lv ira  de A rnas 
y  M iguel M arco Sevillano y  M arques en  el año de 1667 : he 
acordado  se fijen edictos en esta cabeza de p a rtid o ., anunciándose 
al mismo tiem po ,en  el Boletín oficial de  la p ro v in c ia  y  Gaceta de 
Madrid p or té rm ino  de 30 d ias. p a ra  que los que se' c rean  con 
d erecho  á dicha capellanía com parezcan á deducirlo  en este d i
cho Juzgado  por m edio de P ro cu rad o r con p o d er bastante,- en 
el exp resado  té rm in o ; en inteligencia q u e d e  no verificarlo  en  ej 
re fe rido  té rm ino  les p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

L a Roda 28 de A bril de 1S56. -----Francisco Villena. =  P o r su 
m andado , Felipe C eb rian  B orruga . j (83/f

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Migue! Joven  de..S alas, 
Juez  de  p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas de esta cortej 
re fren d ad a  por el escribano del núm ero  de la m isma D. José G ar
cía A a re la , se sacan á pub lica  subasta la casa y  tie rra s  situadas 
en las níuorns de la p u e d a  do A.tocha de esta población , que á 
continuación se e x p re s e n :

Una- casa en dicho p u n to , ju n to  á la denom inada  del J a r d in i-  
11o, de  6,343 pies cuadrarlos, sus accesorias y  un  te rren o  erial a d 
yacen te  de  11.937 pies superfic ia les, tasada en 11 0,748 rs. -

Una era  cercada de tap ia con 20 á rb o le s , con 272 estadales v
2 tercios, en 1.704 rs. 5 m rs.

Una tie rra  en térm ino de V a lie ras, al sitio llam ado el alto del 
Balcón, ó la en-a del C erro , de 6 fanegas, 3 celem ines y 22 y  me
dio estadales; tasada en 1,891 rs. 29 m rs.

O tra orí térm ino de Villa v e rd e , al sitio lo- alto* de las Canteras, 
do 17 fanegas, 4 celem ines y  27 dos tercios e stad a les, en  4.355 
reales 21 m rs.

O tra en. el mismo té rm ino  y  sitio, de 2 fanegas, 7 celomiñés y
6 estadales, en 1,039 rs. I I mrs.

O tra en las C anteras, do 6 fanegas y 20 y  m edio estadales, en  
1 815 rs. 12 mrs.

O tra inm ediata al m olino de la te rcera  exclusa del C anal, de  4 
fanegas, 7 celem ines, 23 dos tercios estada les, en  2,089 rs.. 4 m rs.

O tra en dL ho  té rm ino , do 5 fanegas, 9 celem ines y 23 esta
dales, en 3.484 rs. 17 im s.

O tra de  4 fanegas, 7 celem ines y 25 estada les, e n  2,323 rs. 
25 m rs.

O tra ue 12 fanegas, 3 celemines y  28 dos tercios estadales, 
en  9,837 rs. 1 i mrs.

O tra de una  fanega, 9 celem ines y  23 un  terckT esTadaí* 
on 816 rs.

O tra de 7 fanegas, 4 celem ines y  10 un  terc io  estadales, en2 ,57 :* 
rs . 24 m rs. ? 0

O tra de  una  fan eg a , 9 celem ines y  5 estada les, en 705 rs.
Otra de 6 fanegas, II celem ines, y  17 un  terc io  estadales 

en 4,S72 rs. ‘ ’
Olra de 2 fanegas, 10 celem ines y 16 estada les, en 1,149 rs 

maravedís-.
O tra de una fa n e g a . II celem ines y  II e s tad a le s , en  874 r § 

29 mi s.
O tra do 12 fanegas, 5 celem ines y  12 estadales , en 4,356 rs 

11 mrs.
O tra d iv id ida  en dos p a rte s  con 1,929 y  un  tercio  e s tad a l^  

cuad rados , en 2,894 rs,
O tra que descabeza en el cam ino de h ie r ro ,  de 2 fanegas y  8 

estadales, en 1,682 rs. 22 m rs.
O tra dé 2 fanegas. 10 celem ines. 25 estada les, en  1,303 rs  43 

m aw vedi,- ^  ^  ^  ^

... Otra, ú la d o tech a  «¡el d e ^ a l le c a s .  de  una  fané-
¿ á ,  9 d e le m ltó  y  d U d o s  t e r á k e á a ü m e s . '. i i n  1,437 rs. mrs'

Oirá de una ía ñ e ja  , 9 celemí nes y  f f  .u n te rc io  estadales . orí 
909 r s . í i m r í .  \  .*  " V  V  g
A O trA d u A  fa ile p s *  'JO v e ié É in e s  y  28 e é a d a le s . en 2,206 rs

V últiniafnéúté. o i^ r-H érra  r!é 2.739 y  un  tercio estadales; ta
sada en 4,382 rs. 31 m rs. .

P ara  el rem ate  de dichas fincas, cuyo valor en ju n to , según su 
tasación , asciende á  169.,-476 rs. 3 m rs . , se bá señ a lad a  el lunes 2 
de Jun io  p róxim o á las doce dfi su m aflatia ña  4 !  audiencia do
S. S., sita en el piso bajo  de la te rrito ria l.

Los que se in te resen  en  su adqu isición , acudaii á (fichó JuzA 
gado y  escribanía, súa  en la calle M ayor, núni. 106, doiide  so 
sum in is tra rán  las noticias que se p id a n , y  sé a d m itirán  fias p ro 
posiciones que se h ic ie ren  siendo a rreg la d as; ad v irtiendo  que no 
te n d rá  efecto el rem ate  sin que de conform idad de los in teresados 
sea aprobado  por el T ribunal. 4337
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PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en de Mayo 
de 48o6>

S U M A R I O

Despacho o rd in a r io .  Se aprueba el a c ta  de la sesión anterior.—Se da 
prim era lec tu ra  á varias enm iendas sobre proyectos de ferro  carriles.

O rden del d ia .  Se re tira n  dos ehm iendas á  la base te rce ra  del Consejo 
de E stado .— Se desecha el voto p articu la r de los S res. l ib e r o  y Gil Sanz 4 
dicha base.— Se hace lo mismo con una enm ienda deí S r. Alfonso.

O rden del d ia  p a ra  el v iernes. Continuación de los asuntos pendiente.*.— 
Se levan ta  la sesión á las seis y m edia. *

Se abrió á la u n a  y  media , y  leida el acta de la aiíte- 
r io r ,  quedó aprobada. ,

Se hizo p r im era  lectura ,  v  pasaron á la comisión W  
siguientes enm iendas al art.  2.° del provecto sobre conce
sión de u n ‘fe rro-ca rr i l  po r  Ciudad-Real á Badajoz :

P r im era ,  del Sr. Bueno y  o t ro s :  en tre  las palabras 
«Monda y Badajoz» se inte rca lará  «tierra denominada de 
Barros en su m ayor  extensión.»

Segunda, del Sr. Bueno y  otros:  «Esta línea se prolon
gara desde Morid a á Sevilla por  los pun tos m as conve
nientes , previos los oportunos estudios.»

Tercera , del Sr. Montemar y o íros:  «Desde Socuélla
mos pa r t i rá  un  ram al  que se dirigirá á C iudad-R eal , y des
de esta ciudad por el valle del Guadiana á term inar  en 
Mérida.»

El Sr. Montemar y  otros p re sen ta ro n  el art.  2 .° redac
tado de u na  m anera  distinta al de la comisión.

Se dio cuenta de otra  enmienda del Sr.  Villavieencio 
y oíros para  que la línea de Cádiz a Málaga pase p o r

S o l e v ó ,  y  anunció que se im pr im ir ía ,  el dictamen 
de la comisión creando un  Subgobernador  en  la isla de 
Menorca.

ORDEN'DEL DIA, ;

Bases del Consejo de Estado.

El Sr. Secretario B A Y A R H i:  Las enmiendas p re sen 
tadas á la base 3.a se entienden ahora  al voto particular  
que tomaron en consideración las Cortés.

Leida la enmienda del Sr. Alfonso v o tros,  dijo el se
ñ or  Alfonso que ia re tiraba.

Se hizo-segunda lectura de otra del Sr. Valera , y  h a 
biendo  ̂ manifestado el Sr. Ilivero que esta enmienda era 
inas bien á la base 5.a y  que podía dejarse para  cuando 
llegase la discusión de ella, el Sr. García Rriz, como uno 
de los f i rm an tes , dijo que la dejaba para  entonces.

Abierta la discusión sobre el voto particular, dijo
El Sr. : Tengo precisión de habfar en esta

cuestión ,  aunque  no sea mas que para  sa lvar mi voto 
que figura separado del de a lgunos do mis amigos p o 
éticos. La cuestión de que nos ocupamos no se ia puede 

l lamar política y  mucho menos de partido. Es una  cues
tión en te ram en te  libre, y  como tal voy á considerarla  en- 
el terreno de. la ciencia sin descender al terreno  de los, 
abusos,  porque creo que la Constitución que hacemos no 
es para u n  ano .  y porque  creo que la corrupción ha de 
tener termino.

Las épocas p a sa n ,  los Reyes m ueren  , los Gobiernos 
se suceden como las estac iones: la ciencia sobreviv e y la 
verdad triunfa. Si los Reyes qu ieren  sostenerse necesitan' 
ser justos y buenos;  si los pueblos quieren  ser  l ibres n e 
cesitan ser p rudentes  y comedidos.

Considerada esta cuestión por u n  reform ador r e p u 
blicano, la resolvería según los principios sencillos de su 
s is te m a , separando del centro directivo, negando al P r ín 
cipe la m ayor  suma posible de autoridad;  pero nosotros 
que somos monárquico-constitucionales debemos ver las 
cosas de distinta manera.  El Gobierno constitucional v i 
ve por  la fuerza de la l e y , y esta tiene que contar con la 
autoridad que es hi ja del órden.

La Administración, que tiene á. su cargo velar sobre 
todos los intereses sociales, funciona de tres rnafleFas: 
pensando,  obrando  y co rr ig ien d o ; pero en todos esos 
actos la Administración es Adminis tración, y en ninguno, 
t r ib u n a l .  Si querem os que la Administración suprema 
sea activa, poderosa y  fecunda que  domine en toda la 
periferia  del Estado, y cuyo pensamiento  se extienda á 
todo cuerpo social,  es preciso que sea esp añ o la , y que 
no se reduzcan á an d a lu za ,  castellana ó gallega. * ‘

Señores ,  en  la justicia  hasta  «ahora se han  distinguido 
dos estados: justic ia  delegada, que es la o rd inar ia ,  y jus - ,  
Ucia de tenida,  que es la ad m in is t ra t iv a ; pero  de hoy mas 
según lo que se p r o p o n e , las dos serán  d e le g ad a s /y  ol 
poder  ejecutivo, que en todas las Constituciones modernas 
ha recibido autoridad pa ra  ejecutar y  hacer  ejecutar 
las leyes,  se verá  en  el caso de t en e r 'q u e  ir  á u n  Tribu
nal para  hacer que se exija u na  multa. Creo que consi
derando  esta cuestión á la a ltura  del derecho civil la re
bajamos mucho.

lie oido decir á ün  ilustrado Diputado qiie en el jui
cio contencioso-administra tivo  s iempre  com parecería  
cuestión de tuyo y mió que no puede  clasificarse de esta 
m anera.  En estos juicios s iempre  comparecen dos partes 
desiguales; su p reponderancia  es desigual,  y  el Tribunal 
debe  fallar respetando cuanto sea posible los intereses 
comunes y los intereses particulares ,  Creo que  se abusa 
de las pa lab ras  cuando se dice que el Gobierno se juzga . 
á sí m ism o, po rque  es u n a  de las partes  que litigan. La 
p a r te  es la nac ió n ,  y el Gobierno su apoderado ó repre* 
sen tañí \  . .;

S rgun  mi leal saber y  en te n d e r ,  la par te  contraída 
también es juez y p a r te ,  po rque  está rep resen tada  igual
m ente  en ei Gobierno. Las cuestiones que  suscitati  estos 
debates son difíciles, pero ¿ q u e  cuestión hay  en los GP- a 
b ien ios  representat ivos?  ¿/Quién 110 comprende que el 
cuerpo de que se trata ha de tener, corno todos, la tenden
cia cíe extender el círculo de sus a tr ibuc iones ,  invadíen- 1 
do las de los otros p o d e re s? ¿Quién sabe si nos dará YRá 
dia el espectáculo del T ribunal  de los Diez en Vénéóiá, o ; 
el de los T riunviros en R om a?  ¿ Q u ién  no ve los 
que pueden ocasionarse si el Ministerio puede á s u  anto- ó  

jo prescindir  del dictámen del Consejo? Pero ¿ q m en  nPj 
ye los males cpie ocasiona lo con trar io?  Fistos son los ú/V 
les entre  que ílucíúa el criterio: estos son los .e x h ^ j1. 
en tre  los que ha  buscado la comisión el término memP’ 
Esta-dificultad se resuelve en el dia como s e  resuelven y 
todas las dificultades del rég im en constitucional*

Bien veo que  el té rm ino  medio que se propope 
malo de p r a c t ic a r ; pero ¿ h ay  algo definido en los sis ■ 
m as m odernos?  ¿Sabéis  cuando el Monarca es Ministro.
¿ Sabéis si alguna vez es Monarca ? Sin embargo-,'Y° ,ln® 
afrevo á fijar el término que nos corresponde á los qu 
Somos monárquico-constitucionales .  Nos pedis un  tribU/ym 
nal, y como sois lógicos nos pediréis después su inamovi- , 
tidad. Siento que esta no sea una academia para  entra1 
de lleno en  esta c u e s t ió n , porque  p robaria  que mis ftUUy 
;os y  yo somos, no solo m as constitucionales, sino 

Jbe ra ies  que vosotros. El infeliz que se ha visto atrope
llado por  el Gobierno, cuando lleve la queja á yúéstros  ̂
t r ibunales ,  debéis c reer que  por u n a  consecuencia p®. /
susceptibilidad h u m an a  tiene por. enemigo al Gobiern # 
de quien ya no  puede apelar  , lo cual nb sucede con nu9sv 5 
tro sistema en que  se dice que se apele dé  sus fiems.

Si un Gobierno es sorprendido para  d a r  un  fallo, me 
d itando después con calina sobre  el asunto, puede resot*



vérlo con justicia. Por el sistem a vuestro, el que es a tro -  
pélladó no le queda esperanza ninguna en la tierra. Las 
Guríes verán  atropellado u n  c iu d a d a n o ; barrenados los 
fueros dol h o m b re, y  110 podrán levantar aquí su voz 
para exig ir la responsabilidad m in is te ria l; ¿ y  es esto 
constitucional ni liberal? Por el sistema de la comisión el 
Gobierno juzga con su Consejo: pero de su fallo nos res- 
póndé en este sitio si ha atropellado al mas humilde de 
los ciudadanos. Cuando un infeliz eleve sus quejas al Con- 
SiejQdê  Estad o , si allí no encuentra justic ia  "tiene su ap<^
1 s í áííí ía fiip o oT ía  halla:
puede apelar á este suprem o y  soberano ju ra d o ; y  si 
este tampoco le luciese ju s tic ia . el fallo de la opinión pú
blica. 1

 ̂ Sé preocupan muchos señores creyendo que las cu es
tiones de la Adm inistración de carácter privado han de ir 
al Tribunal Conlencioso-ad’mínisfi ativo , y  esto rio es así: 
En la lev orgánica del Consejo de Estado so tratará de 
clasificar las m aterias , y  al Consejo de Estado no ven 
drán mas que aquellos juicios que 110 puedan entrar por 
las-puertas de un tribunal de justicia.

Si el Consejo de Estado, so estableciese según se pro
pone eri el voto particular , no haríam os mas que crear 
iiria rueda que eri nada seria beneficiosa a ios intereses 
del E stado, y  concluyo repitiendo que los Reves no se 
sostienen si rio son buenos y  ju sto s, y  que los pueblos 
no son libres si no son prudentes v  comedidos.

El Sr. p e n a : Todos los señores que han tomado p a r
te en esta discusión han reconocido su gravedad y  su 
trascendencia; pero e s ta b a  crecido de im portancia des
pués de decir el Sr, Feijód que el voto particular del se
ñor, Rivero es inconstitucional.

El Sr. R i vero , consecuente con sus doctrinas políticas, 
ha presentado su sistema que se puede llam ar dem o
crático , y  en sus doctrinas em inentem ente descentraliza- 
doras rio* reconoce mas T ribunal para dirim ir las contien
das entre los particulares y  h  A dm inistración que los 
Tribunales o rd in ario s; pero habiéndose encontrado uri 
artículo constitucional que consagraba la existencia del 
Consejo de E sta d o , tenia necesidad de dar á conocer su 
o p in ió n , y  no pudiendo proponer la abolición del Conse
jo de Estado, ni tampoco el que los T ribunales ordinarios 
decidieran de las cuestiones entre los particulares v  la 
Adm inistración , proponía un Consejo de Estado de nom
bram iento de las Cortes que tuviera atribuciones adm i
nistrativas y  jurisd icción  para decidir los negocios co n 
tencioso- a d mi n i s t r a t i v o s.

Otro sistema, y  no se ofendan los Diputados á quienes 
voy á a lu d ir, es el de la Monarquía casi absoluta; es el 
sisléma de la concentración exagerada en la A dm inistra
ción , el de la om nipotencia adm inistrativa: al lado do 
estos dos sistemas existe otro que no lia sido conveniente
mente descrito, y  sobre el que voy á hacer algunas refle
xiones. Este sistema no quiere, ni la desceñí raí izacion ab
soluta, ni la centralización exagerada; y  es preciso para 
plantearle el conocim iento de lo verdaderam ente c o n te n - 
cioso-ad mi nistra ti v o.

No exam inaré en toda su extensión estos tres sistemas. 
Voy á exam inarlos con aplicación á la cuestión de que 
nos ocupamos. Procuraré probar los inconvenientes que 
h ay en que los Tribunales ordinarios decidan de los n e
gocios contencioso-ad m in istrativos, y  que es contrario á 
toda buena doctrina (fue sea el Gobierno el que decida 
de sem ejantes cu estion es, siendo la consecuencia de todo 
esto la necesidad de que haya un cuerpo destinado á esta 
clase de asuntos, el cual 110 puede ser otro que el Consejo 
de Estado.

Señores, la Adm inistración tiene una esfera m u y gran 
de de acción : tiene dos caracteres esencialm ente diferen
tes según son los negocios en que entiende. El Gobierno 
puede obrar en el terreno de lo que se llama la adm inis
tración v o lu n ta r ia , y  en este terreno la Adm inistración 
obra Oon-libertad com pleta , dentro de las reglas gen era
les que la m arcan las leyes; pero sin otro límite que el 
criterio de la equidad. Hay otra esfera mas lim itada y  res
tringida , dentro de la cual la A dm inistración tiene o b li
gación , tiene que ob rar de m uy distinta m an era, tiene 
un criterio diferente, pues tiene que sujetarse en prim er 
térm ino á la ju s tic ia , y  en segundo á la conveniencia.

La Adm inistración celebra un contrato para provisio
nes m ilitares, y  cree que el contratista no cum ple con su 
deber prescinde el co n tra to ; pero tiene que indem nizar 
al contratista de todos los perjuicios cine se lo lian irro
gado, sin cuya condición el Estado habría absorbido com 
pletamente el derecho del particular.

Otro ejemplo. La- A d m in istración , á título de que un 
edificio está ru in oso , manda dem olerlo , y puede"haber 
el doble objeto de que una parte de aupad terreno se con
vierta en v ia  pública. Si el edificio estuviese efectiva
mente ru in o so , la determ inación estaría en su lugar , y  
no habría que indem nizar mas que del terreno que se 
ocupase; pero ¿ y  si no lo estuviese? ¿N o se había p ri
vado á un ciudadano de su propiedad? En ese caso, si la 
Adm inistración se negaba á pagar lo que era d e b id o , es 
indudable que ese ciudadano tenia que acudir al T rib u 
nal Contencioso-adm inistrativo. Aqui terieis la materia de 
lo que es contencioso-ad m in istrativo; es necesario fijarse 
bien en esto.

La m ayor parte de los que lian hablado en esta dis
cusión han negado la existencia de lo coníencioso-ad- 
m m istrativo , y  han dicho que consistía , no en el an 
tagonismo de derechos . sino en el antagoniosm o de in
tereses. Nosotros creem os lo contrario, y hé aqui Ja 
diferencia entre los que sostenemos el voto particu lar y  
los qué sostienen el dictamen de la m ayoría de la com i
sión. Los Sres. Ministro de la Gobernación y  Ríos Rosas 
han sostenido que no existia contencioso-adm inistrativo; 
pues si no existe, lo mas lógico era hacer desaparecer las 
cuestiones conlencioso-adm inistrativas del campo de la 
Adm inistración , y  establecer q u e , cuando se presentara 
una contención, se fuera á los T ribunales de justicia.

S eñores, al sostener que hay negocios contencioso- 
adm inistrativos , no largo mas que estar conform e con lo 
que se dispone en las bases de las leyes adm inistrativas. 
En aquella discusión, habiendo yo hecho algunas obser
vaciones que fueron apoyadas por el Sr. Gómez de Laser- 
na , se.con vin o por la com isión en la existencia de los 
negocios contencioso-adm inistrativos, y  en su consecuen
cia quedó redactado el párrafo quinto de la baso '20., en los 
térinjnos siguientes: - Lo leyó/. Lo que ahora os resta de
cidir, quq Tribunales son los que han de conocer cu esas 
contenciones. ¿Serán los Tribunales ordinarios de justicia? 
Esto tendría gravísim os inconvenientes, pues habría que 
darles un carácter político y  gubernam ental que traería 
malas consecuencias. En algunos países se deciden las 
contenciones por los Tribunales ordinarios: pero hay que 
tener presente que allí no existe la innm ovilidad judicial.

Ademas, los Tribunales ordinarios tienen una lentitud 
áe.form as que son  incom patibles con la energía y  pron
titud con que se deben resolver ias cuestiones adm inis
trativas, y  aplican eÉ derecho escrito con una igualdad 
absoluta, sin inclinar la balanza á ninguna de las p a lles  
que litigan; y  en las cuestióries adm inistrativas, mas bien 
s©'inclinan por el particular que por el Estado, m ientras 
que los T ribunales adm inistrativos m iran i^\s por la ca u 
sa p ú b lica r respetando, como es debido , el derecho de los 
particulares. El criterio de unos y  otros es enteram ente 
diferente, y  de aqui la necesidad de esos Tribunales.

Si bien  nosotros 110 consignam os una centralización 
fuerte j  ab so lu ta , en la adm inistración somos bastante 
cefrtralizadores para que el Gobierno intervenga en m u
chísimos asuntos de Ínteres gen eral, pues conocem os que 
^ in d isp en sab le  que los Tribunales que hayan de ínter -  
vénir en el conocim iento de esos negocios, deben tener 
una periferia m ucho m ayor que los T ribunales comunes.

Si rio pueden los Tribunales com unes decidir esa cla
se de con tiendas, ni tam poco puede ni debe el Gobierno 
resolverlas, ¿á  quien encom endam os la resolución ? Hay, 
se d ic e , un artículo constitucional que fija como a-tribu— 
pl°ri peculiar de los Tribunales ordinarios adm inistrar 
justicia; y  hay otro artículo constitucional que da al Con
e jo  de Estado'el carácter exclu sive de Consejó, 110 de T ri
bunal. Pero en prim er lugar el art. 67 de la Constitución 
í*é se opone á la existencia de los T ribunales adm inistra
dos; y  tanto es así, que nadie ha'd icho que la existencia 
a tr ib u c io n e s  del T ribun al de Cuentas esten fuera de la 
bopstitücion. Por lo que Lacé al artículo que establece el 
{^nsejo de Estado, la Constitución solo se propuso que 
hubiera un  Cuerpo consultivo al lado del Gobierno ; y  co
tilo al votarse este artículo la existencia de lo coníeneio- 
sq-adm inistraíivo era todavía un p ro blem a, no podía de- 
p c ir s e  q u e  se tratara de dar ni de quitar al Consejo de 
Esjfado atribuciones contenciosas.

Personas, cuyo voto no recusarán los señores que im 
pugnan él dictam en particular; personas como los seño- 
r$s,■ M artínez de la R o sa , G arelly, Conde de Toruno, P a - 
cqfjéo y  S an clíó , propusieron al G obierno en 1838 un 
Proyecto de Consejo de Estado, y  una de sus a trib u e io -

era la de conocer do los negocios contencicso-adm i-- 
bistrativps, pues que las funciones de ju zgar y  aconsejar

eran incom patibles. El G obierno, al presentar el pro
yecto al Senado , varió  la  cláusula de conocer y  la sus- 
Muyó con la de consultar al, Gobierno sobre los negocios 
c°M tencioso-administríítiVo8/  Este provéelo pasó á una 
oufision com puesta de los Sres. G a r e lly , Conde de O fa- 
*.\M arques de Yilum a y  Conde de Pino/iel; y..esta co- 

suh®n  ^ D o d u jo  una n ovedad: rechazó la palabra con-  
y  volv ió  á dar al Consejo la facultad de conocer co- 

d °.h ab ían  propuesto los individuos á que me lie re ferí- 
Pi 'j .y  uri el preám bulo, aquélla com isión sostenía la ju -  
W  l.ce*on propia del Consejo de Estado en m aterias con - 
;Rciqso-ad mi nistra ti vas.

mu • > señores, cuando nosotros querem os menos de lo 
^ a q u e l l a  com isión quería, claro! es que no negam os al 
^ ^ r n 0 l° s m edios de gobernar. Y  si no da moa al Con- 
, érrAstos Tiégbcfns; ^¿bábrá é n é m ú r

el Sr. F eijúpjta manifestado de que cream os 1111 p o 

der como el de los éforos de E sp a rta , ó como el Consejo 
de Yenecia? Yo que opino que ese T ribun al debe ser 
am ovible; no creo que pueda estar nunca fuera del juego 
de la gobernación del país. Pero demas de esta lim itación, 
el Consejo de Estado tiene la lim itación de la responsa
bilidad y  la publicidad de sus p rocedim ien tos, lo cual 
hace com pletam ente im posib le, las mas de las v eces , un 
acto escandaloso de injusticia. Otra lim itación, y  es la mas 
im portante que debe ten er, consiste en que el Consejo 
de Estado no conozca, como 110 debe, conocer, de la m a
teria de com petencias. En la concesión del derecho de 
decidir las com petencias, es donde yo veo el peligro.

En el régim en representativo la jurisd icción  la da la 
le y ; y  por lo mismo debe h ab er u n  T ribunal de com pe
tencias en que, teniendo parte el Consejo de .Ministros, el 
de Estado y  el T ribu n al Suprem o de Justicia, se dirim an  
todas las que ocurran.

El Sr. S A N C H O : El Sí*. ‘Peña lia aludido á un p ro
yecto de Consejo de Estado que se form ó en 1838. Tengo 
aqui ese proyecto, y  es el mismo que presentó el Gobier
no sin variar ni tina p a lab ra, si bien en este caso lo 
mismo es conocer que consultar. A d e m á s, nosotros fui
mos nom brados para proponer un  proyecto de organiza
ción de un cuerpo m eram ente consultivo, y  por eso usa
mos la p alab ra  con su ltar, y  no podíamos usar de otra.

El Sr. P E Ñ A : Yo no he visto el trabajo o r ig in a l; lo 
he visto en una obra de adm inistración.

Por lo demás, es una equivocación decir que consul
tar y  conocer son aquí sinónimos, y  la prueba es que la 
com isión del Senado varió la palabra.

El Sr. f e g u e h o l A :  La cuestión de que se trata es 
tan grave, (pie las Cortes no se han contentado con oír á 
dos em inentes oradores de uno y  otro lado de la Cám ara.

La base propuesta por el Sr. R ivero tiene para mí un 
grandísim o defecto. S. S. ya  dccia el otro día que el Con
sejo de Estado debe ser oido: y  consejo nunca puede e n 
volver la idea do ju icio . A q u í se ha establecido además 
que .no habrá sino un T ribun al Suprem o de Justicia; y  
adm itido el voto del Sr. Rivero, habrá dos T ribunales S u 
premos.

De conceder audiencia á las partes para enterarse la 
Adm inistración de los hechos, á celebrar un  ju ic io , hay 
mucha diferencia. En la A dm inistración no se atiende es
trictam ente á la justicia conm utativa , sino á la con ve
niencia, á la utilidad del pais, á la justicia distributiva.

Estas razones os están diciendo que si queréis organi
zar un Consejo de Estado con atribuciones tales que sea 
un cuerpo tan poderoso como el Sr. R ivero q u ie re , orga
nizareis el cesarismo. y  m atareis la responsabilidad m i
nisterial. El Consejo de Estado en F ran cia , en tiempo de 
la restauración, 1:10 existia por la Constitución, sino por 
decretos,, y  no daba á los interesados la audiencia solem 
ne que se les lía dado aqui. No h a y ,  pues, que traer esos 
ejem plos cuando 110 pueden tener aplicación. Mejor podría 
traerse el ejemplo del Consejo de Castilla, y  este ejem plo 
se v u elve  contra los defensores del voto p articu lar, por
que el Consejo de Castilla tenia una tendencia absorven - 
le bien manifiesta y  que hubiera llegado á darle un po
der exorbitante á n o  haber venido las vicisitudes políticas 
á echarle por tierra

Yo convengo en que h ay m aterias que 110 deben cor
responder á la A dm inistración; pero esto quiere decir 
únicam ente que la ley  orgánica debe fijar lím ites á la ac
ción del Consejo como T ribu n al contencioso-adm inistra- 
íivo. Siem pre que se trata de e s to , recuerdo el incendio 
de Londres , en que por respeto á las prácticas legales 
que im ponían trám ites para derribar una casa, so que
m aron 30 ,000 .

No quiero m olestar mas al Congreso , y  le ruego des
eche el voto de los Sres. Rivero y  G il Sauz.

El Sr. GEX. SAW Z: Se han hecho argum entos á n u es
tro voto particular en sentido contrario. Se ha dicho que 
el voto es opuesto á la C onstitución; se ha dicho también 
que no h ay m ateria contencioso-adm inistrattva ; y  por 
último, se ha dicho que existe esta m ateria, pero que toca 
al G obierno resolver los negocios á que dé lugar.

Señ ores, cuando se trato d.-l artículo constitucional y  
las liases de los T rib u n ales, ¿ se  trató algo de la ju r is -  
dicción contencioso-adm inistrativa? No. Si las form as con 
que se deciden estos negocios 110 son mas que form as, 
como dice el Sr. Fguerola, yo diré que, mas que garantía 
ue acierto , son una burla: yo no s é , señores, para qué 
abogados y  audiencia, si después no ha de haber juicio. 
Donde quiera que haya un ju ic io , es necesario que haya 
un Tribunal. ¿N o es mas chocante conferir al poder eje
cutivo funciones judiciales ? Eso sí que es contrario á la 
Constitución.

Según el Sr. Ríos R o sas, todo lo que es contencioso 
pertenece á los T ribunales de justicia. ¿Aceptáis, señores, 
este principio? Pues en ese caso aceptáis una cosa, m u
cho mas radical que la que nosotros proponemos.

Organizando el Consejo de Estado como proponemos, 
decía el Sr. F igu crola , se va á introducir el cesarism o. 
Yo no sé cómo com prende S. S. esta id e a ; el Consejo de 
Estado con jurisdicción ni sin ella no puede ser nunca 
tem ible al G obierno, porque solo son tem ibles los cuer
pos que tienen iniciativa. ¿Cóm o ha de in vadir las a tri
buciones del G obierno un cuerpo que 110 tiene iniciativa? 
Yo no concibo esos tem ores, ni mucho menos que se le 
vante un poder superior al de las Cortes. Jamas será 
asunto de contención lo resuelto por un decreto, porque 
sobre eso no cabe disputa ju r ic ia !; lo que podrá dar lu 
gar á la cuestión contenciosa serán las Reales órdenes, 
poro- nunca los Reales decretos.

Se ha im pugnado nuestro dictam en por el punto que 
se refiero á las competencias. Las com petencias son sola
m ente las adm inistrativas, y  en esto no puede haber peli
gro, porque le habría cuando no hubiera recurso contra 
esos fallos. Queda el recurso á la Asam blea en pleno del 
misino Consejo de Estado; queda el recurso al Tribunal 
de Casación y tam bién <ú mismo Consejo de Ministros. 
No es esía la ocasión de determ inar el modo de entablar 
esos recursos, y solo basta indicarlos para hacer ver que 
no hay los peligros de que se ha h a b la d o , y  que por lo 
tanto pueden las Cortes sin dificultad aprobar la base.

El Sr. n G U S R O E iA : Yo creo que nacen cuestiones 
conteneioso-adm in istraíivas, no solo en las Reales órde
nes, sino en los decretos, porque lo contrario seria supo
ner que por medio de estos no se pueden lastim ar in te
reses generales ó particulares.

El Sr. G-EL S A N 2 : No creo que llegue nunca ese caso, 
porque los Reales decretos deben circunscribirse á la eje
cución de las leyes.

El Sr. £ 3 d 0 2 U£&A, M inistro de la G obernación: El 
estado de los ban co s, lo prolongado de este debate, y  el 
haberse dicho cuanto yo creo (jue puede decirse de" un 
lado y  de otro , me m ueve á levan tarm e, no para hablar 
en la cu estión , sino para decir que no v o y  á hablar. El 
G obierno ha dicho aqui su opinión hace pocas horas en 
esta m ateria ; siente 110 poder estar conform e con el voto 
p articu lar, y  cree que conviene cese un debate estéril. 
Resuelva la A sam b lea, y  después de la votación, la reso
lución que se adopte será la mas justa  v  acertada.

El S. M arques" de T A B U É R N 2G A : Renuncio la pala
bra e n g ra cia  do la paciencia de los Sres. D iputados, har
to ejercitada esía tarde.

Declarado el punto suficientem ente discu tid o, fue 
puesto á votación el voto particular de los Sres. R ivero v  
Gil San z, y  desechado por 1 i7 votos contra 97 .

Señores que dijeron no :

Yoga A rinijo.—-Bavarri ¡D. Pedro).— O -D onnclL— San
ta Cruz ; D. F ra n c isco :•. —  A rias U ría.—  Escosura.—  Santa 
Cruz D.- A ntonio '.— Perales.— Infante.— Cortina.— 3Ia riá -  
tegui.— T abuérnigá.— Moyano.— Codorniú.— Laserna í'Don 
Pedro,.— Salidas.— Cam prodon.— üstariz.— Ros de O la n o - 
Gonzalez ¡ 1). Am brosio : .—-Laiiana.— A guiar v  Mella.—  
Presa.— Maestre D. Antonio,.— lloros.— San Miguel.— Lo- 
1 ente. Pa í > no. C aballero.— F rias.— Can tero.— Miguel Ro
m ero.— F uen tes.— Figuerola.— Ranees.— Hazañas.— Galvez 
Cañero.— Suarez ¡D. G regorio .— De Pedro.— M ac-crohon.- 
Gom ez de Laserna fl). M an u el.— Luzuriaea.— Sancho.—  
Serrano Dom ínguez.— Romero Ó rliz.— A vecilla .— 'üdaeta.- 
C u er vo ; D. A 11 ton i o .— G am i n d e.— A rías.— A 1 va 1 ez.—So mo
za D. Benito).— Gallego.— Yañez ;D. Matías!.—  Alonso Col
m e n a res—  Iñigo.—  Soíom avor.— Frauquet,— Oamnaner.—  
Royo.—  Santibañez.—  M árquez.—  M o llin e d o .-  Fardero —  
Bavarri D. Pascual .— A legre.— Olea.— Montero.— Lafuen-
te.— Iciarte.— A 11una.— Yictoria de Lecea.— 31 essina.— Ola- 
no.— Abra 111es.— Y a f1 ez 1D. -Manuel .—  Cuenca.— Osorio y  

■Pardo.— Yañez T). Ignacios-— Cantalejo.— Yaldés.— Maestre 
■ D. José ;. — García Gómez.—  Ram írez A rellano .—  L a m a - 
clrid.— O v ieco — Pardo Osorio.— Santaclla.— Roda.— Colla
do.—  Concha ;D. -Manuel .— Alonso M artínez.— Santa Cruz 
D. J. José1.—  Monzon.—  Osorio.—  Nocedal.—  Cam ácho.—  

G onzález Alonso.— Serrano Bedoya.—  Gómez.—  Garrías.—  
Cam poamor.— Ulloa —  Cuervo iD. Ram ón'.— Coello.— C ar- 
bailo.— Tassara.— Rios Rosas.— Sánchez del A rco.—  Blan
co.— Feijob.— -Castro.— Perez [D. Tom ás!.— Sevillano.— Can- 
talapicdra.— Sr. Vicepresidente Portilla!.— Total 117.

Señores que dijeron sí:

Caivo Asensio.— González de la Yega.— G il Sanz.— Co
llantos.— Ram írez A re as.— Y a le ra.—  Ma r u ga n . —  Cala t ra— 
va. R ivero Cidraque.— Seoane.—  La Rúa.—  Pastor.— La
sa la .-—Zafra* Herrero.;— Llorens.— Razan.— Acha.— A m a-

m lo — C arrera.— Lozano.— Martelo.— G arrido.— Peña.— D e-
gollaaa.— Gil Airseda.— .Calavera.— Falero.— Porto.— S a n -  
dovai.— Líanos.— Jnnenez.— Jaén (D. M ariano’:.— Martin.—  
Godm ez no 1 az.— Catorro Y). Cáelos!.— Madoz ;D. Fernan- 
do,.— ‘ Manst.— G onzaiez de las Riveras.— Alonso C o rd e - 
ro.— Moreno B arrera .-M a d o z (D. Pascual .- O s u n a .— Sar- 
ua.— G arcía Jm e,— A llen u eSalazar.— Villar.— Moreno Nie
to.— O tero — Aléala Zam ora.—  Mendicuti.—  Macla C oste- 
ro.— Novoa.— A lvarezA eóved o.— Yillapadierna.— M artínez 
¡D. Juan de la C ru z '.— Ruines.— Benitez de Lugo - - B íxü^  
ta.— M o n a rly .—*■ Matheu.*-*Y illavicencio.—  Ortega.— B u e -

ó
rio.—  Nicolau.—  Suarez ÍD. G a b r ie l!. -^-Carrillo. —-Torré 
(D. Juan).— Mont-emar.— Fernandez de los Rios.— G utiérrez 
de Cebalios.— A renal.— Concha ¡ D. Antonio!.— Monares.—  
Horraiz.— García Briz.— Fernandez del Castillo.— »B erte
ma! í.— ‘Perez Zam ora.— Rodríguez Pinilla.— Sorní.— G ar
cía López.— Gasois,— Rivero.— H uelves.— Ferriol.— N avar
ro. —  Doíres. —  Orense. —  F igu eras.—  Pereira. —  García 
R u iz .—  Pom és.—  Fernandez Cid.—  Casal.— Perez fD. R a-*  
món).— Masadas*— T otal 97 ,

 So leyeron y  m andaron pasar á la com isión diferen
tes enm iendas á. las bases del Consejo de Estado.

Fueron aprobadas, por estar conform es con lo apro
bado, algunas leyes discutidas últim am ente,

La enm ienda "que el Sr. Alfonso y  otros habían p re
sentado al voto particular de los Sres. R ivero y  Gil Sanz, 
y  que después tuvo por conveniente re tira r , la reprodu
jo á la base 3 .a del dictam en de la m ayoría de la comisión.

Decía así la enm ienda : «Corresponde tam bién al Con
sejo, en unión con el T ribu n al Suprem o de Justicia y  en 
la forma que determ inen las leyes, la resolución de las 
com petencias entre el poder ejecutivo y  el poder ju d i
cial. Conocerá igualm ente en último grado de los riego-* 
cios adm inistrativos que tengan carácter contencioso.))

El Sr. A L F O N S O : Señores , la base que propone la 
comisión resuelve dos cuestiones de sum a im portancia. 
Dos cuestiones inconexas, que francam ente no sé yo por 
qué la comisión ha querido reunirías en una base y  eri. 
un párrafo mismo. En la enm ienda que yo he presen ta
d o , forzosam ente siguiendo los extrem os de la base, he 
tenido que com prender las dos cuestiones, y  dos cuestio
nes tendré yo que d is c u tir ; pero para darles la debida 
unidad, trataré ante todo de lo contencioso-adm inistrativo 
que en mi concepto no ha debido traerse aquí.

Las Cortes en la Constitución ó en las bases con stitu- 
nales que han aprobado, ¿han acordado algo acerca de la 
jurisd icción  contencioso-adm inistrativa? La com isión da 
por resuelta esta cuestión, y  sin que so haya discutido 
prim ero si habrá contencioso-adm inistratiyo,- atribuye es
ta jurisd icción  al Consejo de Estado.

Yo he procurado exam inar si las Cortes han tomado 
algún acuerdo sobre esto, y  he visto que en la Constitu
ción  no se habla de esa jurisd icción  para n a d a , y  única
m ente en las bases de la ley  de A yuntam ientos y  D ip u 
taciones provinciales es donde se habla de la jurisd icción  
con tencioso-ad m in istrativa  al tratar de los acuerdos de 
las Diputaciones p rovin ciales: y  por consiguiente se pue
de decir que esta cuestión está ín tegra, y  la com isión 110 
debía haberla dado por resuelta.

Pues bien , señores; como yo estoy persuadido de que 
todos los asuntos que puedan rozarse con lo coníencioso- 
adm inisírativo se podrían dirim ir por los T ribunales ordi
narios sin necesidad de crear la jurisd icción  contencioso- 
adm inistrativa , creo que lo m as acertado seria que dejá
ramos esta cuestión sin resolver, que no fuera objeto de 
una base, y  que si el G obierno creía necesaria esa ju r is
dicción , ({ue v in iera  á proponerla por medio de un p royec
to de ley. De esta m anera, cuando llegara la discusión, po
dríam os exponer lo que tuviéram os por conveniente los 
que estam os en la creencia de que no es necesaria esa 
ju risd icción ; otros señores sostendrían la opinión contra
ria, y  las Cortes resolverían, sin resolverlo  ahora por m e
dio de una base.

La segunda parte de la enm ienda se refiere á Tas com 
petencias. Las com petencias pueden ser entre A utorida- * 
des ad m in istrativas, y  en ese caso el Jefe de la A dm inis
tración es el com petente para resolverlas; ó pueden ser 
entre T rib u n ales, y  entonces el T ribunal Suprem o las d i
rim e; pero las com petencias que se suscitan entre la A d 
m inistración y  los T ribun ales, ¿qu ién  será el com petente 
para resolverlas? Lo lógico seria hacer nosotros lo que 
hizo la Constitución francesa de 1791 , que después de 
crear el poder judicial y  el e jecu tivo , dejó la decisión de 
los conflictos á un poder que es superior al poder legisla
tivo. Pero puede adoptarse otro sistema , que es el nom 
bram iento de comisiones mistas.

Yo digo que el Consejo de E stad o, en unión con el 
T ribu n al Suprem o de Justicia en la form a que determ i
nen las le v e s , resolverán las com petencias. En mi con
cepto , este seria é l medio mas co n ve n ien te , y  por eso 
propongo á las Cortes que se sirvan  tomar en considere- 
cion la enm ienda que he presentado, y  que por ahora 
nada se decida acerca de la jurisd icción  contencioso-ad
m inistrativa.

El Sr. M O Y A N O : Dos cuestiones envuelve la en 
mienda del Sr. A lfo n so ; una la de si ha de haber ó no ne
gocios adm inistrativos que 110 se resuelvan  en el despa
cho del M inistro, ú oyendo al Consejo de Estado, sino que 
haya necesidad de revestir esos negocios de otras form as 
que d e n ‘mas garantías...,.

El Sr. A L F O N S O : Yeo que padece Y. S: una e q u ivo 
cación. Lo que yo propongo es que no se prejuzgue nada 
acerca de la existencia de esa ju risd icc ió n , sino que se 
traiga u na ley especial con el lleno de atribuciones que 1 
deba tener. ' ¡

El Sr. M O Y A N O : Es decir que S. S. propone que no 
se reconozca por ahora en el Consejo de Estado la auto
ridad contenciosa, sino que quede en suspenso para una 
ley  especial. La comisión no puede adm itir esta parte de 
la en m ien d a , porque cree que es im portante reconocer 
en el Consejo (le Estado esta A u to rid a d , y  que bien m e
rece ser una de las bases que aqui votemos para luego 
desenvolverla  en la ley  orgánica del Consejo de Estado. 
¿Cóm o después de haber creado un cuerpo tan alto 
como el Consejo de Estado , no hemos de decir cuáles son 
sus atribucion es? ¿Crearíam os un cuerpo sin establecer 
las funciones (pie había de ejercer ? Esto 110 es posible.

Después de crear un cuerpo, se establecen sus a trib u 
ciones . y al sentido com ún se ocurre que estas de
ben estar dentro do las bases. Asi lo hace la com i
sión , y  entre otras atribuciones dice que ha de tener la 
autoridad contenciosa. A dem as, el mismo Sr. Alfonso lo 
lia reconocido asi, porque dice e n ,la  enm ienda que el 
Consejo do Estado conocerá en último grado de los nego
cios adm inistrativos que tengan cafecter contencioso. u

Por otra p arte , que haya de babor jurisd icción  con 
tenciosa lo tienen ya  votado las Cortes. Fui una de las 
bases de la ley de Ayuntam ientos se dice que determ ina
dos negocios se som eterán á la jurisd icción  con tencioso- 
adm inistrativa: luego ya  la tenemos establecida, y  ú n i
cam ente quedaría la cuestión de si habia de desem peñarla 
el Consejo de Estado lí otro Tribunal : pero como he di
cho antes, el Sr. Alfonso reconoce en su enm ienda que el 
Consejo de Estado deberá conocer de los asuntos que ten
gan carácter contencioso.

Esta segunda parte de la enm ienda de S. S. no se 
puede adm itir por las razones que he expuesto. Yam os 
ahora á la prim era. Com petencia. Propone S. S. que los 
recursos de com petencia se fallen por una especie de Jun
ta com puesta de individuos del Tribunal Suprem o de Jus
ticia y  del Consejo de Estado. S e ñ o re s , es preciso ver lo 
que os com petencia, cuál es su origen y  la naturaleza de 
cada uno de los cuerpos que se quieren am algam ar, y  sin 
mas que esto el Congreso se convencerá de que es im po
sible adm itir esta parte de la enm ienda.

Com petencia no es mas que la cuestión que se susci
ta entre dos A utoridades sobre el conocim iento de un 
negocio. Las com petencias se originan de que hay di
ferentes Jueces y  diversas jurisd iccion es, y  esto es tan 
cierto que s in o  hubiera mas que un Juez en*el Estado 110 
habría com petencia. La com petencia puede tener ori
gen en Autoridades de una misma jurisd icción  como en 
Autoridades de distinta, y  entonces es cuando hay necesidad 
de decidir. Ha sucedido siem pre, y  no podia menos de 
suceder a s í , que se ha encom endado la resolución de las 
com petencias al superior com ún ; asi es que la com peten
cia entre dos Jueces de prim era instancia la decide la 
Audiencia.

Como se ha dicho por algunos que la base 110 está 
redactada con bastante c la r id a d , explicaré cómo la en
tiende la comisión. Com petencia entre Autoridades ju d i
cia les, la decide la Autoridad superior. Entre dos Jueces 
de prim era instancia , la A udiencia: entre un Juez y la 
A ud iencia, el T ribun al Suprem o de Justicia: entre un 
Juez de prim era instancia y  un A uditor de. g u e r r a , el 
T ribu n al Suprem o de Justicia: pero la com petencia no es 
entre dos Autoridades ju d icia les, sino entre una judicial 
y  otra gu bern ativa  , y  aqui es donde invocam os el cono
cim iento del Consejo de Estado. Fül Sr. Alfonso propone 
para este caso que se reúnan los Cuerpos suprem os de 
las dos Autoridades y  fallen , y  la comisión 110 puede ad
m itir esa Junta mista por la diversa naturaleza que tienen 
los dos cuerpos que se quieren reunir.

La A sam blea conoce perfectam ente la diferencia que 
existe entre la Autoridad jud icia l y  la gu bern ativa , y  por 
eso no me detendré yo  á m anifestarlo. Los individuos de 
un T ribu n al son^am ovibles y  los otros son inam ovibles; 
lo c u a l , unido^ á otras cau sa s, hace que se diferencien 
notablem ente. Si el num ero que ha de asistir á esa junta 
es ig u a l; si son tres por la Autoridad jud icia l y  tres por 
la Autoridad gu bern ativa , ¿quién decide si hay empate?

Pues sigue el conflicto y  la com petencia, v  esto es lo 
que tiene que p reven ir la ley. En sum a, quien tiene eme 
decidir es superior com ún; ¿ v  quién es este? El Rey"; y  
aprovecho esta ocasión para decir que la base no "está 
redactada con toda exactitud, pues en vez de «resolu
ción ,)) debe decir «conocimiento.))

Fundada en estas razo n es, la comisión no puede ad
m itir la enm ienda del Sr. A lfon so , v  ruega á la Asam blea 
se sirva  desecharla.

El Sr. A L F O N S O : Lo que h e.d ich o respecto á com 
petencias ha sido fundado en lo que han escrito ciertos 
autores que no serán reprochados por el Sr. Moyano. El 
sistem a que la com isión propone está reprobado por la 
experiencia y  lo que yo propongo está apoyado en la ex
periencia y  en la razón. .

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
la enm ienda, se acordó que no.

Suspéndida esta d iscu sió n , el Sr. Presídante señaló  
para la órderi del dia de pa9ádo m añana la continuación  
de los asuntos pen d ientes, y  levantó la sesión  á las seis  
y  iriedia.

NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por par
te de la redacción á las siete y  media, y  por la de la im
prente1, establecida en el Palacio del Congreso, á las nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la iínprenta á que se refiere la nota anterior, deberán  
publicarlo tal como esta lo d é , s in  alteración de n inguna  
esp e c ie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Continúa el proyecto de ley electoral para Senadores y Di
putados á Cortes.

CAPITULO Y.

De la convocatoria para elecciones de Senadores y Diputa

dos á Cortes.

Art. T3. Para toda elección  gen eral ó parcial de 
Senadores ó Diputados á Cortes, ha de proceder un  
Real decreto de convocatoria, con arreglo á la Constitu
ción  y  á las leyes.

Art. LT. Entre la fecha de la convocatoria  y el pri
m er dia de la elección  , han de m ediar treinta cu a n 
do m enos. En la convocatoria se fijará el prim er dia 
de la e lecció n , si fuere general.

El dia para com enzar las e lecc io n es parciales , lo  
señalará el G obernador de la P rovincia  coa  v e in ts  al 
m enos de anticip ación .

A rt. 4 5 . Los Gobernadores de las P rovin cias p u 
blicarán las convocatorias en  los Boletines oficiales, y  
las com unicarán  adem ás de oficio á los A lcaldes pri
meros de los pueblos cabezas de Colegios electorales.

Los A lcaldes de todos los pueblos de la Provincia ó 
Provincias convocadas , lo anunciarán  al público  en  los  
parajes de costu m b re, y  en el Diario si lo h u b ier e , de  
forma que preceda este an u n cio  á la e lección  q u in ce  
dias á lo m enos.

Art. 4 6 . Desde el dia s ig u ien le  al en  que se p u b li
que la Real convocatoria  , hasta la víspera del prim ero  
de la e lección  , será lícito á los E lectores reunirse pací
ficam ente y  sin  arm as, con  el exc lu sivo  objeto de d is
cu tir  y  acordar la candidatura que tuvieren  por co n ve
n ien te.

A toda reunión preeederá aviso á la A utoridad lo
cal sup erior . con  vein ticu atro  horas de antic ip ación , 
designando el s it io , y co n stitu yén d ose responsables es
pecialm ente del orden en ella cin co  Electores á lo 
m enos.

Art. 4 7 . A toda reunión  de las perm itidas por el 
artícu lo  anter io r , podrá concurrir u n  A gente del G o 
b ierno, com o testigo de que no se in frin ge lo dispuesto  
en la ley.

El A gente del G obierno tien e derecho á reclam ar 
del que p reside la reunión  la observancia de lo aquí 
dispuesto  , así com o para declarar d isuelta la reu nión  
en nom bre de la ley  , y  requerir el auxilio  de la fuerza  
pública si necesario fu ere , en  el caso de que peligrase  
el órden.

El A gente del G obierno será ju stic iab le tanto por 
los excesos de autoridad que p udiere com eter , com o  
por las om isiones en el cu m p lim ien to  de su o b ligación .

Art. 4 8 . Es lícito  durante el plazo señalado en  el 
artículo  46 la libre circulación  de las candidaturas im 
presas , con tengan  ó no ca lificaciones y com entarios, 
siem pre que vayan firmadas por uno ó mas electores  
de la Provincia. „

Los Electores firm antes serán responsables, al te
nor de la ley  de im prenta y  de las com unes , si m e
diare injuria ó calum nia en  las calificaciones y co m en 
tarios de ias candidaturas.

Estas quedan sujetas á todas las p rescripciones de la 
ley  de im prenta con respecto  á las hojas sueltas.

Art. 4 9 . No podrán fijarse a nu n cios ni candida
turas en los parajes públicos sin  prévia licencia  de la 
Autoridad local superior.

La licencia  no se concederá cuando los anu n cios, 
contengan  cosa extraña á las e leccio n es ó aqu ellos y 
las can d id atu ras, ca lificaciones d en igrativas ó in ju rio
sas contra clases y  personas.

Art. 5 0 . La víspera del prim ero de las e lecc io n es  
generales ó parciales quedan de hecho  y  de derecho  
disueltas las reu nion es electorales autorizadas en  el 
p resente cap itu lo.

CAPÍTULO YI.

De las elecciones en los Colegios electorales.

Art. 5 1 . El día fijado en  la Real convocatoria para
com enzar las eleccion es g e n e r a le s , ó en la del G ober
nador siendo parciales , se reunirán de pleno derecho  
en el local designado al efecto por la autoridad m u n i
cip al, con  ocho d iasá  lo m enos de antic ip ación , los e le c 
tores de cada Colegio á las diez en punto de la m añana.

Art. 5 2 . A cada Colegio electora l con cu rrirá  un
A lca ld e , y no habiéndolo el Regidor á qu ien  por a n ti
güedad corresponda: llevando consigo la lista de e lec
tores y un ejem plar de la p resente ley .

En la mesa habrá preparada una urna, con  llave y 
buzón , para depositar las papeletas de las votaciones.

Art. 5 3. En el m om ento de dar la hora señalada,
el Concejal que asistiere al C oleg io , ocupará la P resi
dencia y  declarará en nombre de la ley , abierta la s e 
sión de la junta preparatoria , dicho lo cu al in vitará á 
los dos mas ancian os y á los dos m as jó v en es de los 
electores presentes á tom ar asiento  en  la m esa para 
ejercer las fu n cion es de Secretarios escrutadores in te 
rinos.

Art. 5 4. Si hubiere reclam ación sobre la edad 
que declaren tener les escrutadores in terinos , se estará  
á lo q u e resulte de las fes de Bautism o legalizadas, 
da los que en  tal forma las p resentaren ; y si no las pre
sen taren , á lo q u e , sin  d iscusión  de n inguna esp ecie , 
decida la Junta preparatoria.

Art 5 5 . Sentado que se hayan los escrutadores in 
te r in o s , anunciará el P residente que se procede á la 
votación de la mesa, la cual se com pondrá de un P r m -  
dente y cuatro Secretarios escrutadores , elegidos en  v o 
tación  se c r e ta , por papeletas y á pluralidad de votos.

Art. 5 6 . Cada E lector podrá llevar ya m an u s
crita en papel blanco, escrib ir ó hacer escrib ir por otro  
Elector en el local de la elección  la papeleta que c o n 
tenga su Voto.

Art. 5 7 . Cada elector escribirá en  su papeleta el 
nom bre de aquel de los electores de su m ism o Colegio 
á q u ien  designe para P resid en te , y  debajo, con  d is t in 
ción  y exp resán dolo , los de otros dos electores tam bién  
del m ism o Colegio para Secretarios escrutadores.

Art. 5 8 . Los electores irán acercándose uno á 
uno y sucesivam ente á la mesa , á cu y o  P residente e x 
hibirán su títu lo de ta le s , visto el cual depositarán  la 
papeleta en la urna por el buzón.

El P residente proclam ará el nom bre del v o ta n te , y  
uno de los Secretarios escrutadores lo anotará.

Art. 5 9 . Cuando, sin  em bargo d e ^ p r e s e n ta c io n  
del t ítu lo , no apareciese revestido  con  todas las formas 
legales , ó se hubiere borrado de las listas el nom bre  
del p o r ta d o r , ó la identidad de su persona se tuviere  
por d u dosa , se suspenderá el voto del vec in o  en  cu es
tión ; peró continuará la votación  hasta la hora señala
da en  el art. 61 de este cap ítu lo.

Concluida la v o ta c ió n , acto con tin u o  y  antes de 
darse princip io  al e s c r u tin io , el P residente y los cuatro  
Secretarios escrutadores exam inarán el caso del elector  
ó electores cu y os votos estu v ieren  suspensos, oyendo

sus razones ; y  resolverán por mayoría lo  que les pare
ciese ju sto .

Art. 6 0 . De los casos de susp en sión  de voto  y  do  
lo que en  ellos se resolvíere se hará relación en  e l acta  
agregándose á ella lo que por escrito  qu isieren  aíegár  
los interesados dentro de las v e in te  y cuatro horas. T am 
bién se recibirán las protestas q u e sobre el m ism o a su n -  
to h icieren  en  el acto los electores presentes.

A rt. 6 i . Hora y  m edia después de haberse d ec la 
rado abierta la sesión  de la Junta preparatoria, p roh ib i
rá el Presidente, en nom bre dé la ley , que se perm ita la 
entrada en el local de la e lección  á persona a lgun a, cer
rando las puertas si necesario  fuere.

Hecha esta proh ib ición  se recib irán  los votos d e  
los electores p resentes; y  luego que hubiere votado ei 
últim o en con cep to  de la m e sa , preguntará el Secreta
rio escrutador en  alta voz y  hasta tres veces: «¿Hay al
gún elector p resen te que no haya votado?» No h ab ien 
do q u ien  reclam e-, el P residente d irá: «Queda cerrada  
la votación  de la m esa.» Y desde aquel m om ento  n o  se  
adm itirá ya voto a lg u n o , y  se  perm itirá de n u ev o  la 
entrada en  el local á los que para ella tienen  d erecho.

Art. 6 2 . Cerrada la v o ta c ió n , un escrutador leerá  
en voz alta la lista de los electores q u e en ella  hayan  
tomado p a r te , declarando su núm ero al term inar la 
lectura ; y en seguida el P residente abriendo la urna  
com enzará el escru tin io .

A lt . 6 3 . Este se verificará extrayendo el Presi
den te las papeletas de la urna , una á u n a , d esd o b lá -  
d o la s , leyén dolas en  alta v o z , y  depositándolas en  se
guida sobre la m esa.

Dos Secretarios escrutadores llevarán s im u ltán ea
m en te nota de la votación  para P resid en te , y  otros dos  
de la votación  para Secretarios.

Art. 6 4. Las papeletas q u e ofrecieren  dudas sobre  
su validez se dejarán aparte, s igu ien d o  el escru tin io  con  
las claram ente valederas hasta term inarlas. Llegado ese  
caso, la m esa exam inará las dudosas acto co n tin u o , 
decid iend o por m ayoría , con arreglo á esta le y  y  bajo 
su responsabilidad lo que estim are ju sto .

Las d u d a s , sus reso lu ciones y las protestas por es
crito ó de palabra á que d ieren  lugar, se con sign arán  
precisam en te en  el acta.

A rt. 6 5 . En las papeletas donde se h u b iere o m i
tido la d istin ción  clara y  term in an te en tre  el P resi
den te y  los Secretarios , se en ten d erá  designado para 
aquel cargo el prim er nom bre in scr ito , y  para los de  
Secretarios los dos que le sigan .

En las que co n tu v iesen  mas de tres n o m b r e s , se  
tendrán por valederos los tres prim eros in scr itos y  por 
nulos todos los restantes.

Los nom bres ilegib les se tendrán por nu los.
En cuanto á las faltas ortográficas y  leves d ife

rencias en  nom bres y  a pellid os, la m esa decid irá  com o  
J u rad o , pero consignando en  el acta los h ec h o s , sus  
reso lu ciones y  las protestas á que d ieren  lugar.

Art. 6 6 . Guando se en con traren  dobladas ju n ta 
m ente dos ó mas pap eletas, si fueren id é n tic a s , se  co n 
tarán com o una sola ; pero si h u b iere  en tre ellas alguna  
diferencia  e se n c ia l, se anularán  tod as, con sign ánd ose  
en  el acta.

Art. 6 7 . Toda papeleta firmada se considera nula  
com o atentatoria  al secreto  de la vo tac ió n ; pero no 
si el e lector cu y a  firma l le v a , niega q u e sea en  efecto  
suya .

Art. 6 8 . La mesa decid irá  com o Jurado los ca 
sos no previstos en  esta  le y , por lo que respecta  á la 
validez de las p a p e le ta s , con signand o  siem p re en  el ac
ta todas sus reso lu ciones.

Art. 6 9 . Term inada la lectura de las p a p e le ta s , la 
resolución  de los casos d u dosos, y  adm itidas las p ro 
testas á que hu biere lu g a r , se  procederá al recu en to  de 
votos , después de haber preguntado el ^residente por  
tres veces con secu tivas en  alta voz: «¿Hay protesta que  
hacer contra  el escr u tin io ? »

Art. 7 0 . Cada escrutador hará el recu en to  de 
los votos que a n o tó , y  luego q u e h u bieren  co n fro n 
tado en tre sí los resultados de aquellos q u e llevaron  
una mism a v o ta c ió n , y  esten  de a cu erd o , pasarán sus  
n otas , los que anotaron votos para P resid en te , á los 
que para S ecreta rio s, y  recíp rocam en te .

De acuerdo los cuatro  escrutadores y  el P resid ente  
in te r in o s , se  exten derá  la lista de los que hu bieren  
obtenido votos para P r e s id e n te , de m ayor á m enor, 
sin  om itir n in g u n o , y lo m ism o de la de los votados  
para S ecretarios.

Art. 7 1 . Est3s listas se leerán  en  voz alta por  
un escrutador in ter in o ; verificado lo cual el Concejal 
que presida proclam ará P residente del Colegio electoral 
al que para ese cargo hu biere obten id o  m ayor núm ero  
de votos; y  Secretarios escrutadores á los cuatro q u e  
tam bién para tales hu bieren  obten ido m ayor núm ero  
de sufragios.

Art. 7 2 . Hecha la proclam ación de los elegidos  
se contarán públicam ente las papeletas de los v o to s , y  
se quem arán acto  con tin u o .

Art. 7 3 . Si el P residente ó a lguno de los S ecre
tarios escrutadores elegidos no se h allaren  p resentes  
en el local de la e lecc ió n  al tiem po de proclam árseles, 
se en ten d erán  elegidos los q u e para el cargo resp ectivo  
h u bieren  obtenido la inm ediata votación  en nú m ero, 
estando presentes.

Art. 7 4 . El Concejal que presida la Junta p repa
ratoria , dará posesión de sus cargos al P resid ente y  e s 
crutadores elegidos declarando constituido el Colegio elec
toral y retirándose si no fuere e lector del m ism o.

Art. 7 5 . El P resid ente y  Secretarios escrutadores  
in terinos , in m ediatam ente después de con stitu id o  el 
Colegio e le c to r a l, se retirarán á paraje oportu no para 
redactar por duplicado el acta de la Junta preparatoria, 
que firm arán los c in co .

Uno de los ejem plares del acta será depositado en  
pliego cerrado , en  poder del A lcalde del pueblo cabéza  
de C olegio , y otro en igual forma rem itido por el m is
mo A lcalde al G obernador de la p rovin cia .

Art. 7 6 . C onstitu ido e l Colegio electoral, su  Presi
d en te  declarará que se em pieza la votación  para S en a
dores y  D iputados en las e lecc io n es  generales, ó para lo 
que fuere en  las p a r c ia le s , com en zan d o por tom ar los  
votos de los S ecretarios, que han de ser precisam en te  
los prim eros.

Art. 7 7 . Para votar irán los electores acercándose  
uno á uno y  su cesiv am en te á la m e s a , donde ex h ib i
rán su t í tu lo , exam inado el c u a l , sien d o  b u e n o , y no  
habiendo sido el portador elim inado de las lista s , depo
sitará por sí m ism o en  la urna la papeleta que con ten ga  
su  voto-, la cual podrá llevar ya escrita en papel b lanco, 
escrib ir ó hacer escrib ir por otro elector de su  confianza  
dentro del local de la e lecc ió n .

Para el acto de la votación  se observará lo p reve
nido en el art. 5 8 , párrafo segu n d o , y  luego que la pa
peleta estu v iese en  la urna , u n  Secretario escrib irá  al 
dorso del titulo del elector «uoío,» y  la fecha. El Presi
d en te , autorizando lo escrito  con su rúbrica , devolverá  
el títu lo al portador. (Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

AI Director de la Gaceta se han comunica
do, para su inserción literal en esta, las si
guientes :

Dice el periódico La s Córtes
\ r A o c n a r i í i m o c  V i q K o d  w i n l



form ados, q u e las m agníficas b rigad as d e  artillería  d e  á p ie, q ue  
d an  la gu arn ición  d e  esta corte , están hasta m as instru idas en  las 
evo lu c ion es  p rop ias d e  los batallones d e in fantería  d e  lín e a , que  
e n  e l m anejo d e  su  arm a. P rontos á acoger cu a lq u iera  rectifica
ción  q ue la D irección  d e  A rtillería  ten ga  p or con ven ien te  hacer  
d e  esta noticia, la aconsejaríam os, com o el m ed io  m as á p ropósito  
para d esm en tir la , q u e d iese  al público ocasión d e p resen ciar  los 
ejercic ios prácticos, an un cián dolos con la d eb id a  anticipación  para 
gu sto  y  con ten tam ien to  d e  los aficionados.

»Asunto es este que bien merece lijar la atención del Excelen
tísimo señor Director del arm a, de cuyo celo y de cuya inteli
gencia lo esperamos lodo. ¿ Necesitaremos recomendárselo a l 's o -  
ñor Ministro de la G uerra?»

El regimiento del quinto departamento de arti- 
tillena se halla instruido en las evoluciones de in -  
ían tena; pero al mismo tiempo no es menos exacto 
esta en disposición de llenar los deberes especiales 
de su in stitu to . si bien no ha sido d ab le , hasta el 
dia, relevarlo del servicio de plaza que presta, ni 
concedérselo un terreno adecuado para practicar 
constantemente los ejercicios y maniobras de la pro
fesión del artillero.

Nos consta que el Director general de esa arma 
ha gestionado v gestiona con e í mayor Ínteres para 
que en la dehesa de los Carabancheles se dé al cuer
po de su mando la parte que le corresponda, y que 
tan pronto pueda conseguir se lleve á efecto la to
ma de posesión que con laudable celo tiene soliei^ 
tada el Capitán General del distrito, dará á los ejer
cicios de artillería toda la extensión que se merecen.

Dice El Correo U niversal :
« Parece que la parada de caballos que tenin el Gobierno en 

G ranada,no obstante los excelentes criadores que hay en aquella 
ciudad, ha sido trasladada á Jaén , m erced á ciertas influencias 
que no gozan las mayores simpatías en la ciudad de Boabdil.»

La única razón que ha influido para trasladar la 
parada de caballos que tenia el Gobierno en Grana
da, es que habiendo pasado una comisión nombrada 
por el mismo á visitar los depósitos de Andalucía 
\ Extrem adura, propuso como de suma convenien
cia la supresión del de Granada, cuya propuesta fue 
apoyada por el Gobernador de la provincia.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 1 4 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas Na
varra , Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

Zaragoza,—  Según los últimos despachos telegráficos 
recibidos anteanoche y ayer á últim a ho ra , el dia" 13 ter
minó sin que el mas ligero incidente tu rbara  la inmensa 
alegría y  el ardiente entusiasmo á que se ha entregado 
toda la capital durante las fiestas. La Milicia se reunió en 
dicho día en gran parada, á la cual asistió el Presidente 
del Consejo, que fue saludado de nuevo con las mas ex 
presivas demostraciones. Después hubo un suntuoso ban
quete , presidido tam bién por el Jeté del M inisterio, v en 
el cual reinó la mas cordial arm onía y el regocijo mas 
imponderable.

A las ocho de la mañana de ayer 14 el Presidente del 
Consejo partió de Zaragoza, volviendo á recibir en su 
despedida las manifestaciones mas entusiastas del cariño 
que le profesa el pueblo aragonés.

A las seis y media el Alcalde de Calatayud participó 
el paso y la salida para Ariza del Duque de la Victoria v 
el júbilo con que le habia recibido la población.

M ADRID.— Los caminos que conducen á la erm ita 
de San Isidro habían quedado estropeadísimos con las 
lluvias ó inundaciones que se han experimentado desde 
el último o touo: los vallados de Cambroneras estaban 
destruidos; las cunetas de los árboles y  todos los regue
ros cegados, y obstruida por muchas partes la corriente 
de las aguas; pero gracias á los jornales que ha satisfe
cho el Ayuntamiento de Madrid, todo está ya compuesto, 
y los concurrentes á la famosa rom ería, lejos de notar 
faltas, hallarán en aquel campo algunas mejoras. Éntre 
otras varias que pudiéramos citar, son notables la boni
ta «lomóla o o n  árbol00 y  fuentes que corresponde á la 
Sacramental de San Justo, y a su inmediación una h e r
mosa casa con ja rd ín , que el director del Colegio de la 
l laza Mayor de esta có rte , Sr. Pcdroso , ha hecho edifi
car para recreo de sus a lum nos; posesión en que se en
cuentra toda clase de comodidades, y puanto es necesa
rio para la educación de la juventud v el placer de la vi
da campestre. (Esperanza J

\ a está sobre la mesa de las Cortes el dictamen so
bre el proyecto de ley de teatros que presentó el Sr. Huel- 
bes. El dictamen no ha podido reun ir las firmas de la 
mayoría por las diversas m aneras con que ha entendido 
la cuestión de autores y actores algunos de los individuos 
de la comisión. El trabajo presentado es, sin embargo 
de la m ayor im portancia, tanto por la claridad y lucidez 
con que está pensado y escrito , como por los ilustrados 
nom bres de los que le suscriben. [La Nación.)

Ayer se suicidó con unas tijeras un joven de 16 años 
do ed ad , dependiente de una fábrica de naipes estable
cida en esta corte en la calle de la Concepción Gerónima. 
Según nos han informado parece que un amor desgracia
do fue la causa que indujo á atentar á su existencia. La 
Epoca.;

Anteanoche á cosa de las nueve tuvo lugar el ban
quete en el salón de Columnas del Palacio Real donde an 
tes se daban los bailes, y que estaba adornado con gus
to y elegancia, concurriendo á él cerca de cien personas 
cpie se colocaron del modo siguiente:

Cabecera de S. M. la Reina; derecha, embajador de 
Francia S. A. la infanta Doña Amalia, Presidente de las 
Cortes, Condesa de Lucena, Ministro Plenipotenciario de 
los Estados-U nidos, Condesa de Paredes de Nava, Minis
tro de la Gobernación, Señora de D. Francisco Armero, 
Marques del Duero, Señora de D. Santos San Miguel' 
Presidente del T ribunal Supremo de Justicia, Señora de 
Olea , Gentil hom bre de cámara de guardia. Director ge
neral de in fan tería , Capitán general de Madrid , Alcalde 
constitucional, Sr. González de la Vega , Secretario de las 
Cortes; Intendente general militar ,\lefo de alabarderos 
de guardia, Sr. T c ran , Ayudante de S. M. el Rey, Jefe de 
parada , Mayordomo de semana de S. A. R ., Mayordomo 
de S. M. v

Cabecera de S. M.; izquierda: Ministro de la Guerra. 
S. A. la Infanta Doña Cristina, a va de las Infantas, Mi
nistro Plenipotenciario de P rusia , Señora del Ministro 
Plenipotenciario de los Estados-Unidos , Ministro residen
te de D inam arca, Dama de guardia de S. A. R. Encarga
do de Negocios de Cerdeña, Director general de Artillería 
Sr. Olea, \ice-presidente de las Cortes; Director general 
de Ingenieros, Vicario eclesiástico de .Madrid, Director 
general del cuerpo del Estado m avor; Sr. Calvo Asensio, 
Secretario de las Cortes; Gentil-hombre de Cámara deí 
Infante D. Francisco, General prim er Ayudante de S. M. 
el R ey , Capitán de la Milicia nacional, Capitán de la es
colta de caballería de S. A. R ., Capitán de infantería del 
ejercito, Mayordomo mayor de la Princesa.

Cabecera de S. M. el Rey; derecha: Señora del Emba
jador de Francia, S. A. el Infante D. Francisco, Señora 
del Ministro de P rusia, Ministro de M arina, Camarera 
mayor de Palacio, Ministro Plenipotenciario de los Paises- 
Bajos, Señora del Ministro de la G obernación, Ministro 
de Gracia y Justic ia , Señora del Presidente de las Cortes, 
Ministro residente de Bélgica, Señora de Ros de Olano’ 
Encargado de Negocios de A ustria, Duque de San Miguel’ 
Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina, 
Intendente general de la Real casa , Marqués de la Vega 
Armijo, Secretario de las Cortes; Introductor de Em ba
jadores, Gobernador militar de la plaza, Ayudante de 
guardia de S. M. el Rey, Mayordomo de semana de S. M. 
el Rey.

Izquierda: Duquesa de la Victoria , Ministro Plenipo
tenciario de Inglaterra , Marquesa del Duero, Ministro de 
Hacienda, Señora del Encargado de Negocios de Cerdeña 
Ministro residente de Suecia, Condesa de Santa lsabel’ 
encargado de Negocios del B rasil, Dama de guardia de 

i c CargacÍ0 de Negocios de Portugal, Señora del Ge
neral Serrano ; Sr. Portilla , Vicepresidente de las Cortes; 
Senoia del Intendente general militar, Presidente del T ri-  
nal Contencioso, Gobernador c iv il; Sr. B ay arri, Secreta
rio de las ^ 0IA[es;D irector general de Carabineros, Vice
gerente del Patriarca, G entilhombre del Interior, 
Jefe de la escolta de S. M., Mayordomo de semana de S. M.

La mesa estuvo magníficamente servida , bajo la d i
rección del cocinero de Palacio.

Terminado el banquete, SS. MM. pasaron con los con- 
v idados á la Camara del R ey , donde fué servido el café 
y en todo este tiempo hablaron con sumo agrado con los 
concurrentes, que abandonaron al fin el Real Palacio 
m uy complacidos del banquete , y llevando una grata 
idea de la amabilidad de nuestras Monarcas. Iberia.)

BARCELONA 10 de Mayo. — Por casualidad liemos 
tenido ocasión de ver funcionar en los talleres del cons
tructor de máquinas D. Buenaventura $oler, sito en la 
calle de B arbará, un aparato destinado para la tr itu ra 
ción de la algarroba, con objeto de utilizarla para la fa
bricación del aguardiente en u n  establecimiento que á 
este objeto se esta montando en las inmediaciones de esta 
capital. El mecanismo es tan sencillo como bien entendi
do , ofreciendo la doble ventaja de que funciona con la 
m ayor regularidad al impulso de un  sencillo m anubrio, 
y de que en el acto de verificar la operación deja intacto 
él g ran o , cuyo empleo se considera perjudicial para el 
citado ramo de industria. {D. de 2U

M ALAGA 10 de Mayo,— Brevemente debe em barcar
se con dirección á Melilla un  escuadrón de caballería des
tinado á aquella guarnición.

Entre varios particulares que se trataron en el cabildo 
que celebró el Ayuntamiento en la noche del jueves, fue 
uno el importantísimo de las subsistencias, con motivo de 
los altos precios que tiene hace tiempo el tr igo , y de los 
fundados motivos que hay para creer que el alza conti
nuará con grave perjuicio del público. Después de discu
tirse, se determinó que el único medio de m atar el mo
nopolio era la concurrencia por medio del trigo extran
jero , y  ai efecto que se oficiase al Sr. G obernador, ma
nifestando á S. E. se estaba en el caso de recu rrir á aque
lla medida. En efecto, ayer de mañana , una comisión 
del A yuntam iento, compuesta del Sr. Alcalde prim ero y 
un Sr. Síndico, entregaron al Sr. G obernador el citado 
oficio; y según tenemos en tend ido , esta Autoridad supe
rio r, que tan celosa se m uestra siempre en bien del pue
blo , estuvo m uy propicia. Creemos no equivocam os si 
decimos que de u n  momento á otro se darán  las órdenes 
convenientes al efecto; y  de esta suerte se evitarán los 
tristes resultados que se to c a n , y los conflictos que pu 
dieran surgir de no atenderse á tiempo á un  particular 
de tanto Ínteres.

Carecen de fundam ento las noticias que han  corrido 
de haberse perdido el vapor E bro , cerca de la bahía de 
Cádiz.

Ayer llegó á esta c iudad , de paso para la de Granada 
el Excmo. Sr. D. Juan B ru il, ex-M inistro de Hacienda’.
(Avisador.'

VALENCIA 12 de Mayo. — Según el anuncio que pu
blicamos en su lugar correspondiente, se han recaudado 
durante el mes último por derechos de navegación y ar
bitrios locales, con destino á las obras del puerto, las' can
tidades siguientes:

Rs. vn. Cént.

Por derecho de navegación................................... 46,512
Por arbitrios locales............... ................. 155,021..50

Totai....................................  20) ,533..30

Hoy debe tener lugar con toda solemnidad la inaugu
ración del camino del Campillo. {D. M. J

XDEM. — V alencianos: Pasaron para ventura de todos, 
y ¡ojalá sea para siem pre! los dias de pesar que agita
ron á esta herm osa ciudad.

Es tan fuerte el imperio de la ley; necesita tanto la 
sociedad de su acción , que lo habéis visto restablecido 
sin que haya sido necesario lastim ar la forma de la ley, 
ni aun dentro de las facultades que me atribuía el esta
do excepcional en que la provincia está declarada.

Paz os d e jo , valencianos, al separarm e de vosotros, 
sin que la haya comprado con un  solo grito de mi con
ciencia. No dejo detras de mí una lágrima , un deportado, 
una prisión que la ley no haya dispuesto. La fuerza de 
la razón, la firmeza de la Autoridad fueron bastantes p a 
ra  conquistaros ese precioso don que nunca sabréis apre
ciar debidamente.

El único sentimiento que llevo conmigo es no haber 
revistado, como me lo proponía, los batallones de Mili
cia N acional, cuya reorganización dejo m uy adelantada; 
pero llamado al cumplimiento de otros deberes, me veo 
privado del placer de probaros la merecida distinción que 
sé hacer de la fuerza ciudadana cuando esta se consagra 
al sostenimiento del orden público y á la defensa de la 
libertad.

En u n  pais rico, favorecido por la naturaleza , no ol
vidéis , valencianos , que solo vosotros podéis encamina
ros á vuestra desgracia, haciendo tal vez la de todos los 
españoles. Vivid precavidos contra las insidiosas suges
tiones de los que pretenden m edrar á costa de vuestro 
sosiego, y continuad entregados como hoy á vuestras 
tranquilas faenas , única fuente de paz y de riqueza.

Asi os lo aconseja, po r vuestro b ie n , el que ha sido 
vuestro Capitán General.

Valencia 13 de Mayo de 1856.—Juan de Zavala.

CÁDIZ 10 de Mayo. — Las cartas de la Habana dicen 
que el dia 8 de Abril llegó el vapor de guerra Colon, con 
la correspondencia de la Península. (E l Comercio.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París 
16 Mayo 1856.—El Times del 13 dice, que corren voces 
de que Rusia ha pedido explicaciones á Inglaterra á cer
ca del tratado de 15 de Abril.

El Príncipe Oscar de Suecia, ha pasado por Lubeck, 
con dirección á París.

Un despacho de Turin del 2 de Mayo dice que 
el General Staekelberg ? encargado de una misión 
especial del Gobierno de San Petersburgo cerca del 
de Turin, habia llegado á aque Ha ciudad. En la 
festividad por el aniversario de la Constitución 
v an á formar 3,000 hombres de los que han esta
do en el ejército de Crimea.

En la segunda sesión de la Cámara de Diputa
dos del Piamonte anunció el Conde Cavour que el 
Gobierno inglés, que habia prestado ya al piam on- 
tés cerca de 200 millones de reales, se habia ofre
cido prestarle otra cantidad de 100 millones próxi
mamente , pero que afortunadamente no se necesi
taba este aumento. Es una prueba de la confianza 
que el Piamonte inspira á Inglaterra.

No en balde decíamos ayer que debía habor al
gún error en el despacho telegráfico que anunciaba 
haberse rechazado por la Cámara de los Comunes 
de Inglaterra la proposición de acción de gracias al 
ejército y á la marina. Ambas Cámaras aprobaron 
la proposición.

El Príncipe Gortschakolf ha presentado al Senado 
el tratado de paz. También ha sido comunicado á la 
Dieta germánica por los Representantes de Austria 
y Prusia.

Según dice un periódico de esta corte , adquie
ren cada dia mayor consistencia , y hasta certeza, 
las noticias insertas en la prensa francesa acerca de 
una excursión al Norte que trata de emprender el 
Príncipe Napoleón. En efecto, según noticias, Na
poleón se pondrá en camino el dia después del bau
tizo del Príncipe Im perial, y llegará hasta el polo 
ártico. Visitará la Finlandia, la Suecia, la Noruega, 
la Laponia, el Spitzberg y todas esas comarcas que 
sufren una gran noche glacial de tres m eses, y un 
mes de abrasador verano. La expedición se ha mon
tado bajo el pie de la que llevó á cabo en 1837 el 
Príncipe Anatolio de Demidoff por la, Rusia meri
dional y la Crimea , expedición que dió por resulta
do una magnífica obra colocada en el dia entre el 
número de los libros clásicos. El Príncipe francés, al 
igual de lo que hizo el Príncipe ruso, se lleva con
sigo toda una colonia de sabios y de artistas. Mr. de 
Saulcy, miembro del Instituto, y Mr. Federico L e-  
play, ingeniero en jefe de minas y ex-Director de 
la Exposición universal, se hallan á la cabeza de 
todo el personal de la com itiva, que cuenta entre 
sus artistas,^otán icos, geólogos, fotógrafos &c. á 
MM. Giraud DTvan, Arago (Alfredo), Schoieski (el 
autor de la F lorentina ), Ferri Pisani, nieto del Ma
riscal Jourdan, Capitán de Estado Mayor y Ayu
dante del Príncipe &c.

El Emperador ha puesto á disposición del Prín
cipe y su comitiva para el viaje la fragata de vapor 
Reina H ortensia  y el vapor el Corso. La expedición 
durará mas de tres meses.

Los diarios franceses publican el texto de la nota

d ir ig id a  por los P len ipo tenciarios sardos á L ord  Cla- 
ren d o n  y al Conde de W a le w sk i el 16 de A bril 
de 1856. E sta  n o ta  es d is t in ta  del m em orándum  de 
q ue  tan to  se ha hab lad o , y q u e  p robab lem en te  e n 
c o n tra re m o s  en  los periód icos franceses de m añ an a . 
Hé aq u i el tex to  de  la  exp resad a  n o ta :

«Los que su scriben , Plenipotenciarios de S. M. el Rey 
de C erdeña, llenos de confianza en los sentimientos de 
justicia de los Gobiernos de Francia é Inglaterra y en la 
amistad que profesan al P iam onte, no han dejado de es
p erar , desde la apertura de las conferencias, que el Con
greso de París no se separaría sin haber tomado form al
m ente en consideración la condición de Italia, y provisto 
á los medios de introducir en ella rem edio , restablecien
do el equilibrio político turbado por la ocupación de una 
gran  parte de las provincias do la Península por las tro 
pas extranjeras.

«Seguros del concurso de sus aliados, no pueden creer 
que otra Potencia, después de haber mostrado un Ínteres 
tan vivo y tan generoso por la suerte de los cristianos en 
O riente, pertenecientes á la raza esclavona y á la raza 
g riega , no quisiera ocuparse de pueblos de raza latina, 
todavía mas desgraciados, puesto que en razón al grado 
de civilización á que han llegado, estos pueblos sienten 
mas vivam ente las consecuencias de un mal Gobierno.

»Esta esperanza ha quedado fallida. A pesar de la bue
na voluntad de Francia é In g la te rra ; á pesar de sus be
névolos esfuerzos; la persistencia de Austria en pedir que 
las discusiones del Congreso permaneciesen estrechamen
te circunscritas en la esfera de las cuestiones que habia 
sido trazada antes de su reunión, ha sido causa d eq u e  
esta A sam blea, en la cual están fijas todas las m iradas de 
E uropa, se va á separar, no solo sin haber dulcificado 
lo mas mínimo los males de Italia, sino tam bién sin que 
se haya hecho lucir á la otra parte de los Alpes un solo 
rayo de esperanza para lo po rv en ir, propio para calmar 
los espíritus y para hacerles llevar lo presente con resig
nación.

«La posición especial que ha ocupado Austria en el 
Congreso hacia que fuese inevitable este deplorable re
sultado. Los que suscriben se ven obligados á reconocer
lo. A si, sin dirigir la menor reconvención á sus aliados, 
creen deber llam ar su seria atención sobre las funestas 
consecuencias que esto pudiera producir para Europa, 
Italia, y sobre todo para Cerdeña. Supérfluo seria trazar 
aqui el cuadro exacto de Ita lia ; es demasiado notorio lo 
que pasa en estas regiones desde hace muchos años.

«El sistema de compresión y de violenta reacción in
augurado en 1848 y  1849, tal vez justificado on su origen 
por las turbulencias revolucionarias, entonces comprim i
das , d u ra , sin que se le haya aliviado en lo mas m íni
mo. Hasta se puede decir q u e , con algunas excepciones, 
se le continúa con doble rigor. Jamas las cálceles ni los 
presidios han estado mas atestados por causas políticas; 
jam as ha sido tan notable el núm ero de proscritos; jam as 
ha sido mas duram ente aplicada la política. Lo que pasa 
en Parm a lo prueba superabundantem ento.

«Semejantes medios de gobernar deben m antener á 
las poblaciones en un estado de constante irritación y  de 
fermentación revolucionaria. Esta es la situación de Italia 
desde hace siete años.

«Sin em bargo, últimamente parecía haberse calmado 
la agitación popular. Viendo los italianos uno de los Mo
narcas nacionales coligado con las grandes Potencias oc
cidentales para hacer triunfar los principios del derecho 
y  de la ju s tic ia , y para m ejorar la suerte de sus correli
gionarios en O rien te , habían concebido la esperanza de 
que no se baria la paz sin dulcificar algo sus males.

«Esta esperanza les ha hecho perm anecer tranquilos 
y resignados. Pero cuando sepan los resultados negativos 
del Congreso; cuando sepan que A ustria, no obstante los 
buenos oficios y la intervención benévola de Francia y 
de Ing la te rra , se lia negado á toda discusión, y  que no ha 
querido ni aun prestarse al examen de las oportunas me
didas para rem ediar tan triste estado de cosas, es indu
dable que la irritación adormecida se despierta con ma
yor violencia que antes.

«Convencidos de que nada tienen que esperar de la 
diplomacia ni de los esfuerzos de las personas que se in
teresan por su su e rte , vo lverán, con el fuego meridio
nal , á las filas del partido revolucionario y subversivo, 
y será Italia de nuevo un foco ardiente de conspiraciones 
y desórdenes, que tal vez se pueda comprim ir redoblan
do el rigor, pero que estallará á la menor conmoción eu
ropea de la m anera mas violenta. Un estado de cosas tan 
funesto , si merece fijar la atención de los Gobiernos de 
Francia é In g la te rra , igualmente interesados en el m an
tenimiento del órden y en el desarrollo regular de la ci
vilización , debe naturalm ente preocupar hasta el mas alto 
punto al Gobierno del Rey de Cerdeña.

«El haber despertado las pasiones revolucionarias en 
todos los países que rodean al Piamonte , por efecto de 
causas capaces de excitar las mas vivas simpatías popu
lares , le expone á peligros de gravedad ex trem a , que 
pueden comprometer esta política firme y moderada que 
ha tenido tan felices resultados en el in te rio r, y que ha 
valido al Piamonte la simpatía y la estimación de la Eu
ropa ilustrada.

«Pero no es este el único peligro que amenaza á Cer
deña. Mayor peligro es aun para ella la consecuencia de 
los medios que emplea Austria para comprim ir la fer
mentación revolucionaria de Italia. Llamada por los So
beranos de los pequeños Estados de Ita lia , impotentes 
para contener el descontento de sus súbditos, esta Po
tencia ocupa m ilitarm ente la mayor parte del valle del 
Pó y de la Italia c e n tra l, y su influencia se hace sentir 
de una m anera irresistib le, aun en el pais en que no tie
ne soldados. Apoyada por una parte en Ferrara y en Bo
lonia , sus tropas se extienden hasta A ncona, á lo largo 
del A driático , q u e , en cierto m odo, lia llegado á ser un 
lago austríaco ; dueña por la otra parte deP lasencia, que, 
contra el espíritu, si no de la letra de los tratados de Vie- 
n a , trabaja por trasform ar en plaza fuerte de prim er ó r
den, tiene guarnición en Parma , y se dispone á desple
gar sus fuerzas en toda la extensión de las fronteras sar
das , desde el Pó hasta la cima de los Apeninos.

«Esta ocupación perm anen te , de parte de A ustria , de 
los territorios que no le pertenecen , hace que sea dueña 
absoluta de casi toda Ita lia ; destruye el equilibrio esta
blecido por el tratado de Yiena, y es una amenaza con
tinua para el Piamonte.

«Envuelto en cierto modo este pais por todas partes 
por los austríacos, y viendo desplegarse en su frontera 
oriental las fuerzas de una Potencia que sabe no está ani
mada de sentimientos benévolos hácia é l, está en un 
constante estado de a la rm a , que le obliga á perm anecer 
arm ada, y que le impone medidas defensivas onerosas en 
extremo para su H acienda, ya sobrecargada con motivo 
de los sucesos de 1848 y 1849, y por la guerra en que 
acaba de tom ar parte.

«Los hechos que los que suscriben han expuesto bas
tan para hacer apreciar los peligros de la posición en que 
se encuentra colocado el Gobierno de Cerdeña.

«Turbado el interior por las pasiones revolucionarias 
suscitadas á su rededor por un sistema de compresión 
violento y por la ocupación extranjera, amenazado el ex
terior por la extensión del poderío de A ustria , puede de 
un  momento á otro verse obligado por una necesidad 
insuperable á adoptar medidas ex trem as, cuyas conse
cuencias es imposible calcular.

«Los que suscriben no dudan que tal estado de cosas 
excite el cuidado de los Gobiernos de Francia é Inglater
ra , no solamente á causa de la amistad sincera y de la 
simpatía real que dichas Potencias profesan hácia un So
berano q u e , el único entre los dem as, se ha declarado 
abiertam ente en favor de ellas en el momento en que el 
éxito era mas incierto, sino principalm ente porque cons
tituye dicho Estado un  verdadero peligro para  Europa.

«Cerdeña es el único pais de Italia que haya sabido 
levantar una barrera  insuperable contra el espíritu re
volucionario, y permanecer al mismo tiempo indepen

diente de Austria ; es el único contrapeso de su influen
cia, que todo lo invade.

«Si Cerdeña debía sucum bir aniquilada y abandonada 
de sus aliados; si estaba sujeta á sufrir Ía dominación 
austríaca, entonces la conquista de la Italia por esta Po
tencia seria completa y  terminada.

«Y Austria después de haber ob ten ido , sin que le cos
íase el m enor sacrificio, el inmenso beneficio de la liber
tad de navegación del Danubio y  de la neutralización del 
m ar Negro, adquiriría una influencia preponderante en 
Occidente.

»Y esto es lo que Francia é Inglaterra no pueden 
querer ; esto es lo que no perm itirán jamas.

«Los Plenipotenciarios están convencidos por el con
trario de que los Gabinetes de París y L ondres, tomando 
en grave consideración la situación de Italia, opinarán 
conforme con O rd eñ a , respecto á los medios de conse
guir un remedio eficaz. — Firm ado.—-C. Cavour de Villa- 
marina.»

Según  u n  despacho do C onstan t in o p ia , los a b o -  
sios h an  votado tam b ién  un  m ensaje  p a ra  p ed ir su  
in d ep en d en c ia , y d e n tro  do poco van á env ía  ido á 
G onstan tinop la .

lié  aqu i el m ensaje  que  la D ipu tac ión  c irca s ia 
na  ha en tregado  al S u ltán .

«Los firmantes de la presente petición colectiva tie
nen el honor de exponer q u e , aun cuando seáis en todo 
tiempo nuestro padichah , nuestra luz, la fuente de nues
tra prosperidad, nuestro amparo en fin, la invasión del 
ruso maldito nos ha arrojado bajo su dominación tiráni
ca y nos ha causado los mayores males. No obstan te , de 
la misma m anera que cuando el sol se oculta , su salida 
está al mismo tiempo prevista , no hemos cedido ni á sus 
discursos ni á sus m an iobras, y su oro no ha podido 
corrom pernos, aunque hayamos tenido que sufrir mucho 
de su tiranía.

Hemos cesado de oponer á sus fuerzas nuestras vidas, 
nuestros bienes y nuestros hijos , y hemos llegado, con la 
ayuda de D ios, hasta estos momentos combatiendo dia y 
noche como todo el mundo lo sabe.

Gracias al cielo, la luz del sol im perial que nosotros 
deseábamos tan ardientem ente, viene por fin á lucir y á 
d ifundir su explendor sobre todos los musulm anes y par
ticularmente sobre Circasia. Que Dios Todopoderoso, en 
consideración á nuestro profeta, preserve á V. M. Impe
ria l y sagrada de todos los males de este mundo, y os 
conceda una victoria completa sobre vuestros enemigos.

Dice un proverbio de tiempo inmemorial que no se 
debe dejar caducar una costumbre : según la de nuestro 
pais ; según nuestras leyes im perecederas, después de 
haber prestado juram ento delante de D ios, nos liemos 
puesto á la obra. Hace 29 ó 30 años que habiendo vues
tro servidor Zanzade-Sefer-Bas elegido entre 12 tribus 
de Circasia 12 delegados revestidos cada uno con una 
carta credencial, los envió á vuestra Puerta Imperial para 
declarar que el padichah, nuestra única luz y la causa de 
nuestra única luz y la causa de nuestra prosperidad, 
siendo nuestro Soberano y S eñor, jam ás nos separaríamos 
de él.

Desde aquel tiem po, siempre fieles á la verdadera re 
ligión y al Estado, aguardábam os, cuando vimos llegar 
á Añapa un funcionario encargado de una misión para 
Circasia , y revestido de vuestro firman Imperial. Vuestra 
soberanía fue establecido en Circasia, y nosotros hicimos 
el sacrificio de la victoria; nos unim os, y nuestros hijos 
cantaron oraciones para pedir al cielo la prolongación de 
los dias de nuestro padichah y su triunfo sobre sus ene
migos; y nosotros juram os ante el Eterno que nunca, 
hasta el dia del juicio , reconoceríamos otro Señor.

Cuando estalló la guerra en donde nuestro padichah 
ha combatido contra el ruso con las dos Potencias alia
das, vuestros servidores firmantes combatieron igual
m ente, cuanto estaba en su poder, bajo las órdenes de 
Sefer-Bajá; pero como han llegado hasta nosotros rum o
res de p az , y no se trata de C ircasia, esta petición, re 
dactada por las diferentes tribus circasianas para decla
ra r  que nunca nos separaremos de nuestro padichah , fué 
remitida á 350 Diputados elegidos entre estas tr ib u s , v 
según la máxima de que todo vuelve á su origen, nos
otros hemos vuelto á vosotros, y suplicamos á V. M., be
sando el polvo de sus plantas, mande que estemos para 
siem pre colocados bajo la sombra magestuosa de su Tro
no Imperial.»

La Patrie  pub lica  el sig u ien te  artícu lo :

«El General Espartero , Duque de la Victoria, es es
perado hácia el 12 en Madrid de vuelta del viaje que aca
ba de hacer en las provincias de Castilla y Aragón.

«Su presencia en Valladolid , en Palencia, en Búrgos, 
en Logroño y en Zaragoza, cuyas ciudades ha visitado 
sucesivamente, ha sido señalada por entusiastas ovacio
nes de los pueblos, del Ejército y de la Milicia Nacional: 
en todas partes ha sido recibido con el grito unánim e de 
«¡viva la Reina! ¡viva el Duque de la Victoria! » Sobre 
la acogida popular hecha al representante de la Autoridad 
soberana , se alzaba constantem ente el principio m onár
quico, formulado con protestas de am or, de fidelidad á la 
Reina Isabel II y á su d inastía , con el reconocimiento de 
lo que le debe E sp añ a , y de la confianza que tiene en lo 
que de ella espera.

«Asi, cuando precedían siniestros agüeros á la m ar
cha de Espartero á unas provincias fáciles de agitar; 
m ientras que se anunciaba que en su tránsito estallarían 
manifestaciones anárqu icas, se ve que este viaje despier
ta en todas partes los sentimientos realistas que se supo
nían extinguidos en el corazón de los españoles: presén
tase una ocasión de rend ir homenaje á su R eina , de hon
ra r  á su prim er M inistro, de dar gracias al ilustre Gene
ral que terminó una guerra c iv il, y  por todas partes á l- 
zanse acentos de fidelidad , de cariño á esa Reina consti
tucional , que inauguró en España la era de una prospe
ridad m ateria l, con tanta impaciencia esperada, y  tan 
en vano deseada hasta el dia.

«El Duque de la Victoria debió haber marchado á 
principios de Abril á Valladolid y á B úrgos, para presi
d ir la inauguración de los trabajos de la segunda sec
ción del camino de hierro de Madrid á Bayona. La Reina, 
á quien otros cuidados retenían en la cap ita l, habia que
rido estar representada en esta ceremonia por el Presi
dente del Consejo de M inistros, al cual debia agregarse 
el Ministro de Fom ento , Sr. L uxán , conocido por su 
energía, su adhesión á los principios de órden, y odioso 
por lo mismo á los demócratas; en aquel momento estalló 
el motín de Valencia. Decíase que esto debia tener eco 
en otras ciudades; que una sublevación general iba á en
volver al Gobierno y á ahogarle , á pesar de cuantos es
fuerzos se hicieran para defenderle.

«En vista de un suceso tan g rav e , en la apariencia, 
se puso en tela de juicio el viaje del General; los Minis
tros vacilaban, el mismo Duque temia separarse de la 
Reina. Pero Isabel manifestó mas firmeza que sus Minis
tros ; confió completamente en el amor de su pueblo; 
poco inquieta por su seguridad personal, pero celosa por 
la dignidad de su C orona, quiso que su Gobierno sostu
viera su prim era resolución. Los sucesos han probado 
que no habia presumido demasiado de la fe monárquica 
de sus súbditos.

«Antes de salir de Madrid el Duque de la Victoria, 
manifestó á S. 31. el deseo de que le reemplazase en sus 
funciones de Presidente del Consejo de Ministros el Ge
neral O-Donnell. Era una garantía de tranquilidad lo que 
solicitaba, y al mismo tiempo un público testimonio de 
la confianza que tenia en el General O -D onnell, en el cú
ter ego á quien entregaba el poder durante su ausencia.

«Sabido es que se restableció pronto el órden en Va
lencia, y que no se manifestó ninguna otra insurrección: 
En vano los demócratas han intentado lisonjear la am bi
ción del General E spartero , llamándole su je fe : acordán
dose Espartero del abuso que habían hecho en Valencia 
de su n o m b re , ha desconcertado á los revolucionarios, 
proclamando en todas partes el culto de la Monarquía.

«Los resultados del viaje del D uque de la Victoria son 
inm ensos, porque han  hecho que salgan la unión y l a 
confianza de estas mismas combinaciones que los parti** 
dos hostiles habían preparado para dividir y para debi
litar el poder.

«Todo es á un tiempo mismo una derrota para la 
anarquía en España y un triunfo para el principio de 
autoridad.»

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Isidro Labrador, Patrón do Madrid. 
Cuarenta Horas en la Iglesia de San Isidro.

AGRIC U L T U R A , IN DUSTRIA Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración gene- 
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades do los artículos que á continuación se ex
presan :

3,441 fanegas de trigo.
1 2,795 arrobas de h arina  de id.

2,435 lib ras de pan  cocido.
9,907 arrobas de carbón.

60 vacas que com ponen 25,381 lib ras de peso.
377 carneros que hacen 10,123 libras.
206 corderos que hacen 5,510 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia,
Madrid 14 de Mayo de 1856.=*V. Ferráz. '

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua-  
cion se expresan :

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca .. .  ...................... 46 á 48 16 á 18
Idem de carnero .......................... 16 ó 18
Idem .de te rn e ra ............... .......... 67 á 77 25 á 42
Tocino añejo ................................. 68 á 70 á 26
Jam ón............................................. 85 á 108 38 á 51
Aceite............................................ . 52 á 54 14 á 16
V ino ........................* .................... 34 á 40 10 á 14
P an .................................................. 12 á 15
G arbanzos..................................... 24 á ’ 38 8 á 14
Jud ías .. .......................................... 24 á 28 8 á 12
A rroz...................................... 28 á 32 10 á 12
Lentejas.......................................... á 14 5 á 7
C arbón...................... ................... . 6 á 7
Jabón.........  ................................ 56 á 60 20 á 22
P a ta ta s .. ....................................... 8 á 13 4 á 6

Madrid 14 de Mayo de 1856.

ALIIONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE IlOV.

Trigo......................... .. de 55 á 63 rs . vti.
C ebada......................... de 37 á 40 rs. vn.
A lgarrobas.................. de « á 20 rs. vn.

Madrid 14 de Mayo de 1856.

BOLSA.

Continuó bastante animada. El 3 consolidado abrió en 
Bolsa á 41-90, y una hora después de cerrada hallaba 
dinero á 41-95. La diferida se hizo y publicó á 25-10 , y 
á última hora estaba solicitadísima á este p rec io , sin ha
ber quien diera á menos de 25-15. Las amortizables de 
prim era y segunda y las carreteras no han sufrido alte
ración. Las acciones del Canal de lsabel II han estado bus
cadas á 106 , y las del Banco de San Fernando á 122-50

Cotización del dia 14 de Mayo de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 par 100 consolidado , precio no publica
do, 41,90 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 25,10.
Amortizable de prim era, id. no publicado, 11,60 d.
Idem de segunda , id., 6,15 d.
Acciones de carre teras , 6 por 100 a n u a l, em isión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79,75 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 81,50 d
Idem de 1.# de Junio de 1851 deá  2,000 r s . , id., 85 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 84 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 106 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, »d., 

122,50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,95 p —París á 8 dias, 5,32.

BOLSAS EXTR ANJER AS.

París 14 de Mayo.

Fondos franceses.—3 por 100, 75.
Idem 4 1/2 por 100, 94.
Fondos españoles.—3 por 100 interior^ 00.
Amortizable, 7 1j2.
Consolidados, 93 5/8 á 93 3/4.

Amberes 9 de Mayo. — Diferida , 24 7/16 dinero.—In
terior, 40 3/8 papel.

Amsterdam 8 de Mayo.—Diferida, 24 13/16.—Exterior, 
41 1/4.— In terio r, 39 15/16.

Bruselas 9 de Mayo.— Diferida, 241/4 dinero.— Inte
rior, 39 dinero.

Lóndres 9 de Mayo.—Diferida, 24 7/8, 25 1/3.

BIBL IO G R A FIA .

JUAN DE PADILLA, NOVELA HISTORICO-POLITICA, 
original de I). Vicente B arrantes.— Está de venta el pri
m er tom o, con*10 magníficas lám inas, tiradas á dos tin
tas, en las librerías de D. Leocadio López, calle del Cár- 
m e n , y de Palacios, calle del Desengaño. Su preelo 20 
reales. El segundo tomo se está publicando con mucha 
rap idez, y quedará terminado á principios de Junio.

BALADAS ESPAÑOLAS, POR EL M ISM O  AUTOR, 
con un prólogo de D. Luis de Eguilaz.—Esta o b ra , de un 
género enteram ente nuevo en nuestro p a is , y que desde 
su aparición ha sido im itado, parodiado y aplaudido por 
la prensa , se vende á 6 rs. en las librerías de López, *a- 
lacios, Bailly-Ballicre y Cuesta. Comprando al 
tiempo La Joven España , curioso folleto de a c tu a lid a d  
que se vende á 4 r s . , cuestan ambas obras 8 rs. solaniem 
te. De las Baladas quedan poquísimos ejemplares. 3

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPAÑIA MINERA DEL DESENGAÑO.—MINAS DE
antimonio en la provincia de Zamora.—Todos aquello* 
que perteneciendo á dicha sociedad cedieron sus accione 
á favor de la misma, con los derechos que les concedí» 
la cláusula 8.4 de la escritura de fundación y el aIy. 
del reglam ento , acudirán por sí ó por medio de aP°y~  
rado a casa de su Presidente Director, costanilla de ios 
Angeles , núm. 14 , cuarto segundo de la izquierda t en 
cualesquiera de los dias restantes del corriente MaY° 
nueve á once de la mañana ó de cinco á siete de la *ar ’ 
á enterarse de la resolución que trata de tomar la coi -  
pañía. . ^

En la inteligencia de que el que no comparezca i ^  
rará  el perjuicio que haya lugar, perdiendo todos 
rechos concedidos por la referida cláusula 8.4 y ar * ’

Madrid 10 de Mavo de 1856—El Presidente Direc , 
León Ai doy. " 481 i

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRIN CIPE. A las ocho y 
la noche. — Sinfonía .— El Tejado de v idrio , comen** 
va en cuatro actos. — Baile.

t e a t r o  DEL CIRCO. A las ocho y media de 1* n0- 
che. — Sinfonía.— El Sargento Federico.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho Y
de la noche. — Sinfonía .— El genio de las minas 
comedia de magia en tres actos.


